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FALLA EN ESTADOS COMBATE A LAVADO 
El plan para que unidades locales replicaran en los estados el combate al lavado de dinero, 
como la hace la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) a nivel nacional, ha fracasado. 
Mientras el cargo al erario costó 26 millones de pesos en 2022, de los cuales 92 por ciento 
proviene de la Federación, sus resultados son escasos. 
 

 

PEMEX BENEFICIA A ESTADOS GOBERNADOS POR MORENA 
Los donativos de combustibles y asfalto de Petróleos Mexicanos (Pemex) a gobiernos 
estatales no dejan de crecer, sobre todo a los regidos por Morena, partido del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. El año pasado el valor de estos apoyos creció 33% contra 2021, 
de mil 80 a mil 438 millones de pesos, según datos de la empresa.  
 

 

CONTAMINACIÓN RECRUDECE LA ALERTA HÍDRICA 
Metales pesados y bacterias como E-coli o enterococos fecales se desplazan libremente por 
los ríos y otros cuerpos de agua de México. De acuerdo con datos de la Conagua, casi 75% de 
los cuerpos de aguas superficiales presentan algún tipo de contaminación, situación que se 
suma a la crisis por escasez de agua que enfrenta nuestro país.  
 

 

CON 92 CASAS DE CAMBIO SE MULTIPLICAN ATRACOS A USUARIOS EN EL AICM 
La acumulación de casas de cambio dentro del AICM ha llegado a niveles tan altos que existen 
más puntos de intercambio que en los aeropuertos de Londres, Japón, París, Madrid y Los 
Ángeles en conjunto. De acuerdo con cifras oficiales, en las dos terminales operan 92 oficinas 
de cambio de divisas que se esparcen por todas las secciones del inmueble, lo que impide a 
las autoridades tener un control correcto de estos centros, vinculados al robo turistas y lavado 
de dinero. 
 

 

ABSORBERÁ MAYOR COSTO FINANCIERO MEJORA EN LA RECAUDACIÓN 
El costo financiero de la deuda de 3.7 por ciento del PIB en 2024, será el mayor de los últimos 
33 años y 'devoraría' por completo el aumento de la captación de impuestos generado por 
eficiencia recaudatoria. Esto podría ocurrir si el jueves de esta semana se aprobara, en el 
Pleno de San Lázaro, la Ley de Ingresos de la Federación de 2024 en los términos en que fue 
propuesta por el Ejecutivo federal. 
 

 

PETRO: NO APOYAMOS A GENOCIDAS; ROMPER CON ISRAEL ES POSIBLE 
“¡La tierra robada será recuperada!”, “¡Israel, asesino!” o “¡Palestina vencerá!”, fueron 
algunos de los lemas que se gritaron a todo pulmón durante la manifestación que recorrió el 
centro de Madrid en apoyo a la causa palestina y en repudio a los planes de guerra y 
exterminio declarados por el Gobierno de Benjamín Netanyahu.  
 

 

CONFLICTO ENTRE ISRAEL Y HAMÁS GENERA ZOZOBRA Y ENCARECE EL CRUDO 
Los precios del petróleo subieron hasta 7.46% la semana pasada, lo que provocó un repunte 
en las acciones de las compañías petroleras listadas en Bolsa, debido a las preocupaciones del 
mercado por el conflicto en Israel. La semana pasada, el referencial Brent del Mar del Norte 
subió 7.46%, pasó de 84.58 a 9%.89 dólares por barril al cierre del viernes, su mayor alza 
semanal desde febrero de 2023, cuando repuntó 8.07 por ciento. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2840b93c43f44853f32e18461a4ae1c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ba567c0b7e836b3cd5766b187fcd120.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a40f55c3b05bad62a69a4cf5ec3b253.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7139d33209fba72b129f33bd7380652b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d024cc36a5e743337fd3808c4e83251c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/672a95e0df054f471350b9cfbb6a33bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4632c3fa0ee89930c631e62df36baf47.pdf


Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 4 
Volver al 

índice 

 

ESTUDIAR EN MÉXICO NO ES MUY ATRACTIVO 
México perdió en cuatro años más del 80 por ciento de los jóvenes extranjeros que llegaban 
a estudiar y cayó dos posiciones en el ranking de países destino de formación académica 
debido a la violencia que impera en gran parte del territorio nacional.  
 

 

MÉXICO ABRE PUERTAS A REFUGIADOS POR GUERRAS 
México abrió las puertas a refugiados damnificados por las guerras. Tan sólo de Rusia y 
Ucrania, países que se encuentran en conflicto armado, se desbordó el número de peticiones 
de refugio de ciudadanos de esos países que quieren buscan vivir en México.  
 

 

ISRAEL DEJA SIN AGUA A 2.3 MILLONES DE GAZATÍES Y PREPARA LA INVASIÓN 
Ahorcamiento. Gaza agoniza a medida que se agota el combustible que genera electricidad 
para los hospitales, las ambulancias y la que alimenta la única planta desalinizadora de la 
hacinada y bombardeada Franja, donde unos 600 mil palestinos del norte han huido al sur 
con lo que llevan puesto, muchos de ellos caminando una distancia de 40 kilómetros, en 
medio del terror a que estalle una bomba en cualquier momento. 
 

 

TÁCTICA DE ABRAZOS DEJA MÁS ASESINATOS 
Durante los cinco años que lleva la gestión de Andrés Manuel López Obrador se han registrado 
165 mil homicidios dolosos, mientras que en los primeros cinco años de Gobierno de Enrique 
Peña Nieto fueron 120 mil y con Felipe Calderón 95 mil, de acuerdo con datos contenidos en 
los anexos del Quinto informe de AMLO, basados en estadísticas del INEGI. 
 

 

INICIA VACUNACIÓN CONTRA COVID CON FALTA DE DOSIS... Y DE INFORMACIÓN 
Entre retrasos, falta de información, insuficiencia de dosis y fármacos que no están 
actualizados para ser efectivos contra las nuevas cepas, hoy arranca el nuevo periodo de 
vacunación contra Covid-19 para el año 2023-2024 en México. Sin embargo, hasta este fin de 
semana, al menos 13 entidades no tenían instrucciones sobre la aplicación de las vacunas.  
 

 

BIENESTAR INCUMPLE CON LA TRANSPARENCIA DE RECURSOS 
El INAI instruyó a la Secretaría de Bienestar dar a conocer los capítulos y el objeto del gasto 
de las partidas presupuestales a las que se traspasó un monto de 47 millones 764 mil 853 
pesos para la Dirección General para el Bienestar de las Niñas, Niños y Adolescentes, por 
concepto de gastos indirectos de programas de subsidios. 
 

 

EL ÚLTIMO PRESUPUESTO 
La discusión del presupuesto del último año en el Gobierno del Presidente López Obrador se 
dará entre varias polémicas, como la adquisición de más deuda y el amague de diputados 
afines a Marcelo Ebrard de unirse a la oposición para hacer una contrapropuesta, por lo que 
es muy probable que no se apruebe fácilmente como ocurrió en otros periodos. 
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PRESUPUESTO 2024/APLICACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
Aplicación del Código Civil y Familiar, en riesgo por recorte al PJF: Ministro Jorge Pardo (La Jornada) 
El recorte al presupuesto del Poder Judicial Federal (PJF) amenaza la aplicación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, advirtió el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Explicó que la nueva legislación, promulgada el pasado 7 de junio, establece 
obligaciones para los juzgados y tribunales que tienen que ver con la oralidad, la digitalización de expedientes, 
comunicaciones y notificaciones electrónicas, lo que implica modificar su infraestructura, modernización de 
equipo, contratación y capacitación del personal. El artículo segundo transitorio del decreto respectivo establece 
que el nuevo sistema debe estar listo y funcionando el 1° de abril de 2027. Para eso, en el artículo sexto 
transitorio se señala: “En el caso de la Federación, la Cámara de Diputados, tomando en cuenta la estimación de 
ingresos aprobados para cada ejercicio fiscal y con base en los principios de austeridad, eficiencia, eficacia y 
economía, contemplará en los ejercicios fiscales posteriores a la publicación del presente decreto una asignación 
de recursos presupuestarios para el cumplimiento del presente decreto.” Al participar en las jornadas de 
introducción al estudio del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, organizadas por la Escuela 
Federal de Formación Judicial, Pardo Rebolledo subrayó que aplicar este nuevo ordenamiento requiere de todo 
un sistema para audiencia orales que precisa de financiamiento, pero advirtió que dadas las circunstancias que 
imperan en la actualidad será muy complejo lograrlo. (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Excélsior) 
(Milenio Diario) (ContraRéplica) (Unomásuno) (Ovaciones) 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión pública del nueve de 
octubre de dos mil veintitrés, en el que se aprueba la terna propuesta a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, para la designación de una Magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, tomando en cuenta lo determinado por el Senado de la República en su sesión 
celebrada el tres del mes y año indicado, en relación con la terna que le fuera remitida en términos del Acuerdo 
4/2023, de este Alto Tribunal. 
 
OFICIO 
Oficio/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Oficio por medio del cual la señora Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma 
Lucía Piña Hernández, remite a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, la nueva terna que el Pleno de este Alto Tribunal propone para la designación de una 
Magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Alistan defensa trabajadores del Poder Judicial (El Universal -espacio en primera plana-) 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) alistan una batalla para evitar la desaparición de 13 
fideicomisos, tras la iniciativa de ley de la bancada de Morena en San Lázaro que plantea un recorte por más de 
15 mil millones de pesos y transferir sus recursos a la Tesorería de la Federación. Este lunes, personal del Comité 
Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (STPJF) tiene previsto colocar lonas 
en las sedes del poder con las leyendas: “Respeto a la División de Poderes e independencia judicial”, “Exigimos 
cese a la intromisión al PJF porque afecta la impartición de justicia”, El PJF garantiza los derechos humanos de 
todos los mexicanos”, así como “Pedimos respeto a nuestros derechos laborales”. Jesús Gilberto González 
Pimentel, secretario general del STPJF, dijo a El Universal que mañana se realizará una manifestación en todas 
las sedes del PJF antes de iniciar el horario laboral y a las 9:00 horas comenzarán sus actividades. Adelantó que 
acudirá al PJF de San Lázaro, que concentra el mayor número de sindicalizados, donde se encuentran los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e30000a9cd3094fcecf9cd7373f6fa52.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c0a8859dcbdc83273bff07348d87c283.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bc3ada30192263e6536139d6e0ba603b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f37f0baa61f5e2730af1318710a7cf38.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b8dc1ebda8bc52bf4ba53fb5e42b427d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/129f7198761e260866e1caa5d3ad32e2.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9e84a614421f088128cdce66e56fb99d.pdf
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Juzgados de Distrito en Materia Laboral, Civil, Tribunales Colegiados Laborales, entre otros. “Tenemos que 
hacerlo en orden; de por sí la opinión pública está en contra. La manifestación de este martes 17 de octubre es 
totalmente pacífica. Las lonas estarán a partir del lunes y todos vestidos de blanco”, refirió el dirigente sindical. 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Economista) (La 
Jornada) Más información sobre el tema: (El último presupuesto/Reporte Índigo -nota principal-) (Diputados 
morenistas descartan cualquier diálogo, con el Poder Judicial/Unomásuno) (Diario de México) (Reporte Índigo) 
Más información sobre el tema: (México, entre los que menos gastan en justicia/El Economista -espacio en 
primer aplana-) (Gobierno despilfarrador /Reporte Índigo)  (Es inadmisible el endeudamiento que plantea 
AMLO, alerta el PAN/La Crónica de Hoy) ("No se trata de venganza política"/El Universal) ("Democracia está en 
juego", por recorte al Poder Judicial/Unomásuno)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Para la Ministra Ortiz, el sistema penal acusatorio es perjudicial (La Jornada) 
La adopción del sistema penal acusatorio en México ha resultado ser un retroceso en la aplicación de la justicia 
y ha lesionado el principio de presunción de inocencia, aseguró la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) Loretta Ortiz Ahlf. Señaló que desde 2007, cuando era directora del Departamento de Derecho 
de la Universidad Iberoamericana, la buscaron representantes de la embajada de Estados Unidos en México para 
pedirle su opinión sobre la aplicación de ese método en nuestro país. “La reforma fue hecha en Estados Unidos 
y aquí se hizo incluso una especie de concurso para que la cabildearan, se aprobara y vieran su aplicación. Y en 
esto, en varias ocasiones ha sido ganadora la USAID (Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, 
por sus siglas en inglés)” En entrevista con La Jornada, afirmó que el Gobierno estadounidense tenía especial 
preocupación en dos temas: la migración y las extradiciones, pues preveían que el crimen organizado y el 
narcotráfico se agravarían y sin nuevos instrumentos legales la situación sería insostenible. 
 
RETIFICACIÓN DE AMPARO/DELITOS DE LESA HUMANIDAD/GUERRA SUCIA 
Propone Ministro que la FGR investigue a fondo delitos de la guerra sucia (La Jornada) 
El Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) un proyecto donde propone ordenar a la Fiscalía General de la República (FGR) investigar a fondo los 
delitos de lesa humanidad cometidos durante la guerra sucia, al ratificar el amparo concedido a familiares de 
Lucio Cabañas Barrientos, líder del Partido de los Pobres, quien murió en un enfrentamiento con el Ejército el 2 
de diciembre de 1974. Juana, Rosa Elena e Irene Nava Cabañas, y Flavia Cabañas Gómez, son las promotoras del 
amparo, quienes denuncian que entre 1972 y 1973 fueron detenidas ilegalmente y torturadas por elementos de 
la hoy extinta Dirección Federal de Seguridad (DFS) con el fin de revelar la ubicación de su familiar. 
 
INHABILITACIÓN DE JUZGADOR 
Exoneran a Magistrado que prefirió renunciar (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló una inhabilitación de 10 años que le impuso el Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) al ex magistrado José Eduardo Téllez Espinoza, quien ante una investigación en 
su contra prefirió renunciar al cargo. El CJF acusó en 2020 a Téllez de trabajar en paralelo para una “empresa 
privada” mientas se desempeñaba como magistrado, lo que prohíbe el artículo 101 de la Constitución. Antes de 
que el Consejo resolviera su caso, el magistrado prefirió renunciar al cargo, luego de 28 años de servicios al 
Poder Judicial Federal, pero una vez que fue inhabilitado sí impugnó la sanción ante la Corte. La Corte resolvió, 
por siete votos contra uno, que los depósitos que Téllez recibía, y que fueron la base de la investigación en su 
contra, sólo eran por la venta de libros y videos académicos de su autoría, no como empleado directo de la 
empresa, o por otro tipo de servicios. El nombre de la compañía fue censurado en la versión pública del fallo. “La 
versión que planteó el CJF a partir del enlace de esos hechos carece de fortaleza, pues se sustenta en una 
especulación”, afirmó. Grupo Reforma publicó ayer que la Corte, encabezada por Norma Piña, corrigió una 
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decisión que tomó el CJF, cuando Arturo Zaldívar era Presidente del órgano y del Máximo Tribunal (2019-2022), 
sobre un juez federal acusado por la Secretaría de la Defensa Nacional de ordenar la liberación de dos detenidos 
en posesión de 36 armas de fuego. 
 
SCJN desecha resoluciones de Ministros a Arturo Zaldívar (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia, encabezada por Norma Piña, corrigió una decisión que tomó el Consejo de la 
Judicatura Federal sobre un juez federal, cuando Arturo Zaldívar era Presidente del CJF y del Máximo Tribunal 
(2019-2022). Vale recordar que en aquella ocasión el juez federal de Mexicali, José Luis Horta Herrera, fue 
denunciado por la Sedena por ordenar la liberación de dos personas detenidas en posesión de 36 armas de fuego, 
por lo que en junio de 2019 fue suspendido de manera fulminante.  
 
AUTONOMÍA E INDEPENENCIA JUDICIAL/DIAGNÓSTICO SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL SISTEMA JUDICIAL 
FEDARAL EN MÉXICO 
Preocupa independencia del Poder Judicial (El Heraldo de México) 
Los ataques al Poder Judicial de la Federación por parte del Presidente Andrés Manuel López Obrador y 
gobernadores vulneran compromisos internacionales del Estado Mexicano que podrían derivar en 
responsabilidad. Así lo señala el Diagnóstico sobre la Independencia del Sistema Judicial Federal en México, 
elaborado por el Vance Center for Internacional Justice del Colegio de Abogados de Nueva York, la Federación 
Latinoamericana de Magistrados y la Barra Mexicana, Colegio de Abogados documento que señala que estos 
ataques van desde menciones y campañas de desprestigio hasta investigaciones administrativas y penales 
infundadas, característicos de regímenes autoritarios en la región.  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Para por libros SNTE-Chihuahua (Reforma) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Maestros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) iniciarán hoy 
un paro indefinido en 5 mil 913 escuelas de nivel básico en demanda de los libros de texto de la SEP, lo que 
afectará a más de 725 mil estudiantes. La medida se da luego de que el Gobierno de Chihuahua detuviera la 
distribución de los ejemplares por orden del Poder Judicial que admitió amparos promovidos por la Clínica de 
Derechos Humanos y la Asociación Estatal de Padres de Familia… En agosto pasado, antes de iniciar el ciclo 
escolar, el Gobierno de Chihuahua presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en contra de la Secretaría de Educación Pública por aparentes violaciones a los procedimientos en 
la aprobación de los contenidos de los libros; sin embargo, el Máximo Tribunal rechazó el recurso e instruyó el 
reparto de los ejemplares. (La Jornada) 
 
LEY GENERAL DEL AGUA 
Urgen morenistas frenar la privatización del agua (La Jornada) 
El grupo de Morena en el Senado trabaja en un proyecto de Ley General del Agua, con el objetivo de detener la 
privatización del vital líquido, que avanza y afecta sobre todo a municipios y comunidades en situación de 
pobreza en todo el país, aseveró el senador Gilberto Herrera Ruiz… Herrera denunció que incluso en Querétaro 
se aprobó una legislación local que formaliza la privatización del agua y “la convierte en un negocio y no en un 
derecho humano de toda la población”, por lo que es urgente la nueva ley general. En entrevista, recordó que la 
Suprema Corte estableció un plazo al legislativo, a fin de que esa ley se apruebe antes de agosto de 2024, que 
es cuando concluye la actual legislatura, pero se debe sacar lo más pronto posible para frenar el proceso 
privatizador iniciado hace muchos años, que ha enriquecido a particulares afectando a los pueblos originarios. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Son confidenciales las denuncias contra Yasmín Esquivel por plagio: SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) clasificó como confidencial la información sobre las denuncias 
que ha recibido por el supuesto plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel y argumentó 
que se trata de un proceso abierto, por lo que revelar estos datos crearía una percepción negativa sin que se 
haya definido si es o no responsable de alguna irregularidad. El Comité de Transparencia del Máximo Tribunal 
contestó de esta manera a una petición sobre la información de la cantidad total de quejas, denuncias o cualquier 
otro recurso promovido ante esta Suprema Corte por cualquier persona y por cualquier medio en relación con 
las acusaciones del plagio presuntamente cometido por la Ministra.  
 
PARIDAD DE GÉNERO 
"La paridad, parte rectora del Estado" (El Universal) 
Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, afirmó que la inclusión de 
las mujeres en la toma de decisiones no es una concesión, sino un derecho, por lo que “la paridad debe ser 
entendida como una garantía constitucional y luchar porque forme parte de los principios rectores del Estado”. 
Al participar en la novena Cumbre de Presidencias Parlamentarias del G20 (P20), en Nueva Delhi, India, con el 
tema Del desarrollo de la mujer al desarrollo de las mujeres liderado por mujeres, indicó que “garantizar la 
paridad como principio constitucional, asegura que ellas ocupen los cargos de más alto nivel y participar en la 
toma de decisiones más relevantes”… “En el caso del Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) se conforma por 11 integrantes, de las cuales, cuatro son mujeres y una de ellas preside dicho poder. En 
el Poder Ejecutivo, de los 19 ministerios o secretarías de Estado, nueve son dirigidos por mujeres y de las 32 
entidades federativas que conforman nuestro país, nueve tienen una gobernadora”, explicó. (Reporte Índigo) 
(Ovaciones) 
 
FAMILIAS MULTIESPECIE E INTERESPECIE 
Serán perrhijos (La Prensa -espacio en primera plana-)  
La Mesa Directiva del Congreso capitalino que preside la diputada panista Gabriela Salido Magos, giró 
instrucciones de turnar a las Comisiones de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la de Bienestar 
Animal, la iniciativa del diputado morenista Nazario Norberto Sánchez, para que se reconozcan en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, a las familias multiespecie e interespecie, para lo que se propone reformar el 
artículo 13, apartado B numeral 1, de esa norma. Se fundamenta en el documento que el pasado 2 de marzo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), mediante sentencia emitida por el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, la magistrada Paula García Villegas Sánchez Cordero, 
reconoció jurídicamente la existencia de las familias multiespecie. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Falta democratizar a PJF, dice Claudia (Reforma) 
En un discurso más contra el Poder Judicial Federal (PJF), Claudia Sheinbaum aseguró ayer que lo único que falta 
para acabar con la corrupción y el fraude en México es que ese ámbito sea “democratizado”, como ocurrió, dijo, 
con el Ejecutivo y el Legislativo. “El Poder Ejecutivo se democratizó, se transformó, como ejemplo el Presidente 
López Obrador y lo que ha hecho, su cercanía con el pueblo; el Poder Legislativo se transformó, aquí tenemos a 
Mario Delgado, que fue coordinador del Congreso en el primer trienio, ahí puede decir cómo se acabaron los 
moches... pero nos falta democratizar el Poder Judicial”, señaló la aspirante morenista en Villahermosa, Tabasco. 
“Vamos a dar un ejemplo al mundo, porque nos comprometemos a que ganemos la mayoría, para que el próximo 
año el Presidente pueda mandar una reforma al Congreso para que jueces puedan ser electos por el pueblo de 
México, los Ministros de la Suprema Corte puedan ser electos por el pueblo de México, entonces sí se va a quitar 
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la sombra de la corrupción, y se va a quitar la sombra del fraude y la antidemocracia en nuestro país”. (La Razón 
de México -espacio en primera plana-) (El Universal) (El Financiero)  (Excélsior) (El Economista) (Unomásuno) 
 
PEATONALIZACIÓN DEL ZÓCALO/PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 
Abren sitio en Internet a las opiniones para hacer peatonal el Zócalo (La Jornada) 
El Gobierno capitalino habilitó un portal para recibir propuestas y opiniones sobre la peatonalización del Zócalo, 
con la finalidad de que sea un proyecto colectivo y social para mejorar el espacio público más importante de la 
Ciudad de México. Las autoridades explicaron que el plan es peatonalizar sólo el circuito de la Plaza de la 
Constitución, en el que se deben de tomar en cuenta varios aspectos. En principio, destacaron, es importante 
considerar que se trata de una plaza cívica, cultural y política nacional, por lo que se deben mantener las 
condiciones para que se realicen los desfiles del 16 de septiembre y el 20 de noviembre, así como otros actos 
cívicos institucionales del Estado. Además, se debe tomar en cuenta el ingreso para vehículos de servicios y de 
emergencias, así como el tránsito para acceder al Palacio Nacional, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. (La Crónica de Hoy) (Ovaciones)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) "Ministro alerta por recortes al PJF" 
La implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares dependerá del tema presupuestal, 
alertó el Ministro Jorge Pardo Rebolledo. Durante un foro organizado por la Escuela Federal de Formación 
Judicial, el togado resaltó que, aun cuando la Cámara de Diputados contempla una asignación de recursos para 
este rubro a partir de 2024, “siempre existe la posibilidad de que, en el siguiente ejercicio fiscal, no sólo no se 
aumente el presupuesto, sino que, incluso, exista una reducción, lo cual, sin duda, dificultaría más el dar 
cumplimiento a lo establecido”. Parece que en la SCJN se prevé que seguirá el acoso al Poder Judicial en el 
siguiente sexenio.  
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) "El sectarismo dispendioso" 
La ofensiva verbal es contra los Ministros de la Corte, y contra la Ministra Presidente, Norma Piña, pero los 
daños son contra el Poder Judicial de a pie, contra jueces, magistrados y los trabajadores de la Judicatura 
Federal. Conforme se aclara a quién perjudicará el recorte presupuestal de 15 mil millones que se cocina en la 
Cámara de Diputados contra el Poder Judicial, queda claro que la Corte como tal no será afectada, aunque es la 
cabeza de proa de la descalificación política. La propia Corte ha hecho el recuento de los daños que espera y 
advierte que serán para los trabajadores en activo de ese poder, y para sus jubilados y pensionados. Pocos 
Gobiernos con tan poca calidad contable y moral para hablar de dispendio como el de López Obrador. Conforme 
termina su trayecto, la cola mayor de la llamada 4T es dispendio puro y duro, y una herencia de deuda que 
empieza a hacer crujir las amarras del barco.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en juzgados y Tribunales federales cuentan que esta semana se espera un pronunciamiento “contundente” 
del Poder Judicial ante el inminente recorte de sus fideicomisos, una estrategia que interesa mucho al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y que los morenistas ya tienen avanzada en la Cámara de Diputados. Sin embargo, 
en oficinas de la Corte aseguran que una vez que el Congreso apruebe esa iniciativa vendrá una lluvia de acciones 
legales con el propósito de recuperar esos recursos, así que el tema va para largo.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "2. Mal negocio" 
El intento por minar al Poder Judicial tiene consecuencias graves. La falta de diálogo con los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo por parte de la Ministra Norma Piña ha generado un enfrentamiento serio, llevando a que Morena 
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en el Congreso eliminara 13 fideicomisos del Poder Judicial. Líderes sindicales amenazan con huelga buscando 
prebendas. Si estalla el conflicto, habrá parálisis judicial, negociaciones tensas y un impacto económico notable, 
además de daño financiero. Escenario caótico. Y todo esto por eliminar los cuestionados privilegios de jueces, 
magistrados y Ministros en retiro. ¿Realmente vale la pena?  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) "Poder Judicial: ¿austeridad o estrategia electoral?" 
En las filas de Morena hay quienes ya advierten que, si bien su partido ganará la batalla por la extinción de los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PFJ), reforma que se prevé sea avalada por su mayoría en el 
Poder Legislativo, perderán la guerra contra dicho poder en la Suprema Corte una vez que comiencen a llover 
los amparos por parte de los empleados judiciales. Sin embargo, nos hacen ver que, para muchos morenistas, el 
futuro de los fideicomisos en realidad no les preocupa debido a que este tema les seguirá siendo útil como una 
bandera electoral, que les permitirá durante los próximos meses promover la versión de que los Ministros de la 
Suprema Corte se niegan a perder sus privilegios, por lo que es necesario el voto masivo por Morena en 2024 
para que en el próximo Gobierno se impulse una reforma al Poder Judicial. ¿Verdadera austeridad o estrategia 
electoral? 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
Este martes se votará en el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa para “confiscar” 13 de los 14 fidecomisos 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) cuyo monto suma poco más de 15 mil millones de pesos. Morena 
necesita la mayoría simple para que estos recursos pasen a la Tesorería de la Federación, la cual tiene con sus 
partidos aliados y es prácticamente un hecho que así sucederá. El dictamen irá después al Senado, donde Morena 
y sus aliados también tienen la mayoría simple, por lo que tampoco se prevén sorpresas. La iniciativa se aprobará 
para ir después al Ejecutivo y de ahí al Diario Oficial de la Federación. Adelantamos aquí el viernes que la 
estrategia de los partidos de oposición será buscar una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), la cual muy probablemente va a ser votada a favor. La novedad es que la 
oposición política (PAN, PRI, PRD y MC) va a esperar a que se concrete también el recorte de otros 15 mil millones 
de pesos al Presupuesto del Poder Judicial para 2024, de manera que puedan ir en conjunto a impugnar ambas 
decisiones: el machetazo a los recursos presupuestales y la confiscación de los fidecomisos, así que esta historia 
va a llegar a su clímax a finales de este año y principios del siguiente, justo cuando las campañas electorales estén 
por comenzar formalmente. 
 
Opinión/Verónica Juárez Piña (El Universal -versión digital-) “Venganza contra el Poder Judicial” 
La extinción de 13 fideicomisos que propone el Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, que 
concentran en su mayoría recursos para garantizar derechos laborales de los trabajadores, es a todas luces un 
acto de venganza contra el Poder Judicial de la Federación (PJF) porque no se ha sometido a los dictados del 
Ejecutivo Federal… Es así que la extinción de los fideicomisos y la transferencia de esos recursos a la Secretaría 
de Hacienda para que el Gobierno federal pueda disponer de ellos significará un golpe contra los derechos 
laborales adquiridos por los trabajadores y se enmarca en la persecución que el Ejecutivo ha emprendido contra 
la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. Hay una gran diferencia entre el trato que el Ejecutivo le 
daba al Ministro Arturo Zaldívar, al que le otorga a la Ministra Norma Piña por el simple hecho de que ésta ha 
tomado la decisión de hacer valer la autonomía del Poder Judicial y ejercer sin intromisiones de ninguna índole 
las facultades que le otorga la Carta Magna… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (El Universal -versión digital-) “Venganza política contra la Corte” 
Con el propósito de debilitar al Poder Judicial, la mayoría oficialista en el Congreso se apresta a propinar un 
nuevo golpe contra la División de Poderes y los contrapesos institucionales, esto mediante la eliminación de los 
fideicomisos y un severo e injustificado recorte presupuestal. Lo anterior, es una clara venganza política por la 
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lealtad a la Constitución que han demostrado la mayoría de los miembros de la Suprema Corte. Llama la atención 
que antes de que la Ministra Norma Piña fuera Presidenta, el Ejecutivo federal no tenía en su radar la destrucción 
del Poder Judicial. En Cámara de Diputados la mayoría parlamentaria y sus aliados aprobaron en comisiones la 
iniciativa para extinguir 13 de los 14 fideicomisos con que cuenta el Poder Judicial, equivalentes a 15 mil millones 
de pesos, esto supuestamente para quitar privilegios de que gozan las y los Ministros… Con el recorte 
presupuestal al Poder Judicial y la desaparición de fideicomisos, el retraso en la resolución de expedientes 
aumentará, habrá justicia a modo, se violarían los derechos humanos de las minorías, y se lograrán menos 
sentencias… 
 
Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal -versión digital-) “La Suprema Corte en la boleta” 
El Presidente busca destruir al Poder Judicial. Tiene una estrategia y la está siguiendo al dedillo. En la elección 
del 2024 no sólo están los partidos en la boleta, sino también la Corte. No es casual el recorte draconiano que 
quiere hacer con la iniciativa que se cocina en el legislativo. Bajo la excusa de los “excesos” y con una retahíla de 
mentiras, el Presidente busca sembrar un ánimo de rechazo contra el judicial entre su electorado. Veamos de 
qué va el recorte. La iniciativa pretende recortar más de 15 mil millones de pesos al Poder Judicial, lo que 
equivale al 32% de su presupuesto total. Este dinero no se va a los “privilegios” de los Ministros, más bien se 
trata de recursos que se administran en diversos fideicomisos para distintos fines: pensiones tanto de mandos 
superiores como mandos medios y personal operativo; prestaciones médicas; un fondo para fortalecer y 
modernizar la impartición de justicia; publicaciones; prestaciones médicas y remanentes presupuestales. Todos 
estos conceptos inciden en el derecho de acceso a la justicia y en diversos derechos laborales de miles de 
trabajadores de todo el Poder Judicial. Ellas y ellos, no se van a quedar de brazos cruzados. Van a impugnar y 
seguramente ganarán… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) "El ataque al Poder Judicial" 
¿Merecen los trabajadores del Poder Judicial cobrar pensiones dignas al concluir su vida laboral si el propio 
Poder Judicial aportó recursos, así como los trabajadores, para ello? ¿Merecen tener recursos los jueces y 
magistrados para poder instalarse en una nueva ciudad cuando son cambiados de adscripción, lo que sucede 
con bastante normalidad? ¿Deben ser eliminados los fideicomisos que con sus propios recursos ha construido el 
Poder Judicial para dar apoyo a sus integrantes? ¿Tiene sentido que quien ha dedicado su vida a impartir justicia 
pueda retirarse dignamente? ¿No son salarios y pensiones dignas medidas que permiten controlar la corrupción 
o las tentaciones en las que puedan caer jueces, magistrados y trabajadores del Poder Judicial? Todas éstas 
parecen ser preguntas con respuestas de simple sentido común, pero en el México de impronta populista que 
vivimos no es así… 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas -espacio en primera ) "Desaparición de fideicomisos lucha entre poder y 
dinero" 
Bajo el argumento de una política de austeridad el Gobierno del Presidente, Andrés Manuel López Obrador, 
pretende eliminar 14 de 15 fondos y fideicomisos operados por el Poder Judicial y que supuestamente darán 15 
mil 500 millones de pesos, extras, al Gobierno de México. El primer mandatario ha dicho que estos fideicomisos 
cuyos titulares son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, los tienen para solventar “privilegios” de jueces y magistrados; sin embargo, 
estos también son otros datos porque estos recursos se tienen contemplados para prestaciones conquistadas 
por los trabajadores del Poder Judicial… En este escenario, la Ministra Presidenta, Norma Piña ha decidido 
guardar silencio sabiendo que el tema tendrá que ser resuelto por la Sala Superior ante la acción de 
inconstitucionalidad y los amparos que ya se prevén en caso de que la mayoría de Morena lo apruebe; por lo 
que tiene la confianza de que no se hará realidad la desaparición de los fondos y fideicomisos… 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
Escala el enfrentamiento entre el personal del Poder Judicial con el titular del Ejecutivo por los recortes 
presupuestales el año que entra que impulsa la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados y, 
por lo pronto, la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández ya advirtió que ésa es una 
flagrante violación constitucional.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de Diputados, tendrá una semana intensa. La previsión es que se 
someta a votación el aniquilamiento de los fideicomisos del Poder Judicial. La ruta anticipada de la oposición es 
controvertir. Claro, para que desde Palacio Nacional el discurso sea: el mismo Poder Judicial resolverá... en su 
favor. Así que abróchense los cinturones. Norma Lucía Piña, presidenta de la Corte, ha mantenido la serenidad 
en el pleito por los fideicomisos. Pero quienes no se van a quedar quietos son los trabajadores del Poder Judicial 
en todo el país: el martes harán manifestaciones. Así las cosas.  
 
Opinión/Víctor Manuel Sánchez Valdés (Milenio Diario -versión digital-) “Asalto al Poder Judicial” 
Al Presidente Andrés Manuel López Obrador le encanta controlar a los contrapesos, es decir a las instituciones 
que no le dan la razón en todo, como el Poder Judicial y en concreto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y como no lo pudo hacer vía la designación de los Ministros y ya no le queda tiempo para seguir intentando esa 
vía, optó por el camino de estrangular el presupuesto del Poder Judicial, al reducirlo de manera drástica vía el 
Congreso de la Unión. La bancada de Morena ha adelantado que está pensando en recortar cerca del 32% del 
presupuesto total anual del Poder Judicial, cuando el principal destino de ese presupuesto es salarios, 
infraestructura y operación de juzgados, por lo que el recorte implicaría cierre de juzgados y despido de personal, 
además del hecho de que ya no se podría crecer la capacidad instalada, sino por el contrario reducir.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) "Fideicomisos y cruzadas contra los jueces" 
En Morena deberían dejarse de pretextos y plantear que no quieren que el Poder Judicial subsista, al menos no 
con los niveles de independencia con que ahora operan Ministros, magistrados y jueces. Ese es el meollo del 
asunto detrás de la extinción de los 13 fideicomisos, seis de los cuales garantizan compromisos con los 
trabajadores, ahorros para el retiro y derechos adquiridos y protegidos por las leyes. El hachazo de 15 mil 
millones de pesos no afectará a los Ministros de la Suprema Corte, ya que ellos tienen garantizadas sus 
prestaciones, entre ellas las condiciones de retiro, en la propia Constitución y los instrumentos financieros no 
son necesarios para sus casos particulares… Una de las críticas que suelen hacerse es que en el Poder Judicial 
hay prestaciones adicionales, como si eso fuera un hecho reprobable, cuando a lo que se debería es aspirar a 
condiciones dignas de trabajo en todo el Estado mexicano. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) "Otra del Tribunal del santo oficio" 
Hoy día para nadie es un secreto, en el mundo, que los sistemas de justicia fueron diseñados y operan para hacer 
que sobrevivan, que se conserven en el mejor estado posible, las formas de enriquecimiento que creó el 
neoliberalismo. Lo mismo en Perú que en Colombia, o en Estados Unidos, la distorsión de la idea de justicia 
acentuó, profundizó la brecha de la desigualdad con fallos lejanos de lo justo, pero bien sustentados en la visión 
de que el Gobierno debe estar en la fuerza del poder económico y no en la voz de los desposeídos. Así las cosas, 
en los pasillos de la suprema impunidad, donde quienes por ahí despachan entienden la vida como una división 
en la que en la parte más alta están ellos y luego todos los demás, se habla fuerte y quedito de la venganza que 
preparan los miembros del Poder Judicial en contra del Gobierno de López Obrador. Todo, para ellos, está claro 
hoy más que nunca, porque después de la muy posible desaparición de la casi totalidad de los fideicomisos, o 
mejor dicho, de haberse sentido tocados por el poder presidencial, los de la toga, sin pensar en los habitantes 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/26232d9896e36949609be2e5fbcc21bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b61bb3a179e354ba1e17dbe171c52d8.pdf
https://www.milenio.com/opinion/victor-manuel-sanchez-valdes/columna-victor-manuel-sanchez-valdes/asalto-al-poder-judicial
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2732d838ee463942d01a01e0ea1d16b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1989b0f2c3c841b9f41f6cd94579db4.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

del país, se preparan para declarar inconstitucional la reforma eléctrica, uno de los puntos más importantes para 
fincar la transformación que sustenta este Gobierno… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Posdata” 
El acoso desde el Ejecutivo federal al Poder Judicial continúa. Ahora el pretexto son los fideicomisos. Lo que todo 
esto denota en el fondo, es un Presidente en campaña —como siempre — y así lo veremos en lo que sigue. No 
sólo le molestan los contrapesos sino además sabe sacar provecho político de lo que vende como privilegios de 
unos cuantos cuando en realidad esos fideicomisos son base importante de la operación profesional del Estado 
de derecho. México requiere de un Poder Judicial autónomo, imparcial y con miembros que puedan ejercer 
libremente su tarea y al término de la misma sean recompensados. No es pedir mucho dada su responsabilidad. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Mientras tanto, en temas más irrelevantes, la eventual candidata morenista a la Presidencia de la República, 
Claudia Sheinbaum, decidió tomar como tema de campaña un asunto prioritario para el Presidente López 
Obrador: la reforma en el Poder Judicial con la que jueces, magistrados y Ministros serían electos mediante voto 
popular. De ahí que, a partir de este fin de semana, en los mítines incluirá llamados a votaciones masivas para 
que Morena se haga del Congreso federal en el 2024 y, así, aprobar el próximo año la mencionada propuesta 
enviada desde el actual titular del Ejecutivo. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Protesta de trabajadores del PJ” 
Nos cuentan que a partir de este lunes los más de 50 mil trabajadores del Poder Judicial de la Federación 
comenzarán acciones en protesta por la intención de la 4T de extinguir los fideicomisos que administra la 
Judicatura, por lo que vestirán de blanco y comenzarán con la colocación de mantas en los inmuebles en los que 
trabajan en todo el país. El líder del gremio, Gilberto González, nos comentan, ha dicho que la decisión está 
tomada por parte de las 67 secciones que integran al sindicato. Ello a pesar de que el Presidente en Palacio 
Nacional y las cabezas de Morena en San Lázaro han señalado que la propuesta de reforma no afectará a los 
trabajadores. El caso es que a menos de que la mayoría legislativa frene esta intentona, no hay marcha atrás 
para el plan de acción en el que se prevé la realización, incluso, de un paro nacional. Uf. 
 
Opinión/César Cravioto (Publimetro) “¡Recorte a la Corte! ¡Ya estuvo bueno de tanto derroche!” 
Con 30 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 21 en contra de los legisladores del oficialismo de la derecha, PAN, 
PRI, MC y PRD (¡era de esperarse!) la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen 
que aún debe pasar por el Pleno de San Lázaro, que autoriza la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder 
Judicial Federal, donde hay disponibles 15 mil 434 millones de pesos según cifras de los informes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Esos recursos son para pagar 
los excesos de la élite judicial y deberán regresar a la Tesorería de la Federación a favor de las y los mexicanos, 
en beneficio del pueblo de México. La Suprema Corte de Justicia de la Nación es un órgano que maneja de 
manera autónoma su presupuesto, por ello el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha pedido que reduzca 
su presupuesto…  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Van por rápida Ley de Ingresos y debate por Poder Judicial” 
Para el 20 de octubre debe aprobarse la Ley de Ingresos por parte de la Cámara de Diputados. No han discutido 
nada. Se contará apenas con escasos cinco días para la discusión de los ingresos, en lo que, para muchos, se 
tienen problemas serios: un déficit presupuestal de 4.9% del PIB, sin ingresos que lo puedan soportar Otro tema 
presupuestal será la discusión sobre recortar el gasto al Poder Judicial. Es imposible pensar en esta medida fuera 
del contexto, en donde el Presidente ha criticado a los Ministros por gozar de privilegios.  Para la Auditoría 
Superior, el Poder Judicial, los jueces y Ministros deben usar los fondos de sus fideicomisos y no del presupuesto 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2e7288922298ab0d4dbc510ae289993.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7fa0a274417ab2e125852da64df1763.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81b68f332baa1287524f34dfa5cc9809.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feb13b46c64c77ec3489a1fbe204eb8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f0966f82804ee3cc7b6d24cb194cbf0.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 34 
Volver al 

índice 

anual, en particular para el caso de pensiones. Y en el fideicomiso de Adquisición de bienes inmuebles, los 
recursos excedentes debieron regresar a la Tesorería de la Federación, no engrosar los fideicomisos del Poder 
Judicial… 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Los fideicomisos del Poder Judicial” 
Queda claro que la batalla apenas comienza. Habrá que esperar a que desde la mañanera AMLO repita sus 
críticas contra los integrantes del Poder Judicial, a quienes ya antes ha calificado como “corruptos”. Es previsible 
que enfoque su discurso contra los Ministros, al argumentar que —al ser jueces y parte de la controversia — 
éstos sólo querrán “defender sus privilegios” y canonjías… Los diputados oficialistas criticaron que dichos 
instrumentos se aprovechan del secreto bancario. También puntualizaron que, a discreción, “son usados, en su 
mayoría, para el pago de lujos, privilegios y excesos de los altos funcionarios”. Enfatizaron también que los 
“privilegios del Poder Judicial están en agonía, lo único que los mantiene vivos es la respiración artificial que le 
está otorgando la oposición”.  Por su parte, la SCJN ha puntualizado que seis fideicomisos están directamente 
relacionados con obligaciones patronales y derechos adquiridos de los trabajadores, tanto laborales como de 
seguridad social (pensión, vivienda, cobertura de salud y retiro)… Por todas estas razones, queda claro que la 
batalla apenas comienza… En este escenario, la gran pregunta será: ¿qué narrativa empleará la SCJN ante esta 
andanada? ¿Defenderá sólo los derechos de los trabajadores o irá más allá en el plano político? ¿Saldrá la 
ciudadanía a defender al Poder Judicial? Por último, ¿este tema le será útil a Morena o se convertirá en un 
búmeran? La moneda está en el aire. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Eliminar fideicomisos, un atraco al Poder Judicial” 
Con la novedad de que al Gobierno de Morena ya se le acabó el dinero y le urge conseguir más. A nadie sorprende 
que a un Gobierno que no hizo más que invertir en maquinarias electorales se le acaben los recursos. Entonces, 
no se le ha ocurrido otra cosa mejor que aumentar la deuda pública, aumentar los impuestos a los ahorros de 
los mexicanos y que darse con el patrimonio de los fideicomisos de los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación… El otro dictamen corrió por cuenta de la Comisión de Presupuesto y es un asalto al Poder Judicial 
Federal y, específicamente, un robo a los trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Este atraco consiste 
en anular los fideicomisos que dicho poder tiene para emergencias, prestaciones médicas, mantenimiento de 
inmuebles, pensiones y compensaciones para los trabajadores y personal de justicia que no son Ministros de la 
Corte. Son fideicomisos cuyo patrimonio se ha incrementado por ahorros y por aportaciones de los propios 
trabajadores…  
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “El fideicomiso se llama Carla” 
Carla es historiadora, hace 24 años que trabaja para el Poder Judicial, ella es parte del personal operativo y se 
encarga del archivo histórico de la Casa de la Cultura Jurídica de Guadalajara. Hace 15 años dio a luz unas geme 
litas en el hospital Valentín Gómez Farías del ISSSTE, en Zapopan. Por desgracia sus hijas eran prematuras cuando 
nacieron; una falleció a los siete días y, Alondra, que pesó apenas 680 gramos, sobrevivió. Sin embargo, padece 
parálisis cerebral, cuadriparesia espástica, epilepsia, etcétera. El salario de Carla es de 17 mil pesos mensuales y 
es el único ingreso del hogar porque, como me platicó, su marido tuvo que dejar de trabajar ya que su hija 
requiere de cuidados permanentes… Gracias a dios, el fideicomiso de prestaciones médicas complementarias del 
Poder Judicial nos ayuda con eso y otros gastos como pañales, silla de ruedas o los anticonvulsivos, que no nos 
cubre el ISSSTE. Este fideicomiso aporta a Carla entre 130 mil y 150 mil pesos anuales, cantidad que ella no podrá 
cubrir con su salario en caso de que se suspenda esta ayuda…  
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Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Morelos, listo para una mujer” 
El senador Ángel Yáñez y el ex candidato a gobernador Jorge Meade son otras opciones con las que cuenta el 
Frente Amplio por México... 53 mil trabajadores tiene el Poder Judicial, los que se verán afectados de aprobarse 
la extinción de los fideicomisos que plantea el diputado Ignacio Mier...  
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) "En 2024, ¿$5.2 millones para alimentos de los ilustres Ministros de la 
Suprema Corte" 
… Este asunto reclama más espacio, por eso me concreto a mencionar un solo rubro de las demandas que la 
cúpula del Poder Judicial, presenta para su aprobación a la Cámara de Diputados, bajo el estricto entendido de 
que, el desarrollo de sus funciones, y el apego de sus decisiones a lo estipulado por el texto constitucional, están 
obviamente supeditadas a la aprobación de nuestra propuesta presupuestal… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Pragmatismo para arrasar" 
El mandato del Supremo Líder está muy claro: no solo hay que ganar, sino arrasar. La vara está muy alta. Se trata 
del famoso “Plan C” de López Obrador: retener la Presidencia, ganar dos terceras partes de la Cámara de 
Diputados y Senadores y, con esa mayoría calificada, reformar la Constitución y apoderarse de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, además de debilitar, a lo mejor desaparecer, los órganos autónomos del Estado, como 
el Instituto Nacional Electoral.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "La Divisa del Poder" 
… El Colegio de Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal A.C. y el Sindicato de Trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación firmaron un convenio para coordinar las protestas. Los fideicomisos que quiere 
desaparecer el Gobierno, vía sus diputados en San Lázaro, contemplan pago de pensiones y otros beneficios para 
los trabajadores en activo y extrabajadores, pero no afectan los sueldos ni salarios de los magistrados de la 
Suprema Corte, como era la intención. Este martes podría subirse al pleno la discusión de la desaparición de 
estos fideicomisos si la oposición o si la propia Corte no pudieron convencer a los legisladores de Morena del 
daño que causarían al Poder Judicial. Las protestas, por lo pronto, ya están.  
 
Opinión/Mariana Gómez (Publimetro) "La venganza de López Obrador hacia el Poder Judicial" 
La división de Poderes existe porque en toda democracia es imprescindible contar con contrapesos para que el 
Estado no pueda ejercitar un poder sin límites sobre los individuos. De esta forma es como el Poder Judicial de 
la Federación, de manera autónoma, se encarga de defender la Constitución y equilibrar a los Poderes de la 
Unión. Esta autonomía representa un problema para el autoritarismo del Gobierno morenista, pues las 
resoluciones que se emiten no obedecen a los caprichos del inquilino de Palacio, como a él le gustaría, sino a la 
constitucionalidad y a la legalidad. Por este motivo le ha declarado la guerra a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, llegando al punto de presentar, hace unos días, una iniciativa para extinguir 13 de los 14 fideicomisos 
operados por el Poder Judicial de la Federación, lo que implicaría reintegrar a la Tesorería 14 mil 434 millones 
de pesos. Establecer la prohibición para el Poder Judicial de crear fideicomisos se traduciría en un desequilibrio 
entre los poderes, lo que debilitaría la democracia… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "Claudia pide apoyar a candidatos al congreso?" 
Al parejo de esta advertencia, la candidata de Morena-AMLO, Claudia Sheinbaum, interrogó: “¿Quién va a 
garantizar que continúe la Transformación? Yo no puedo sola, yo no puedo sola ¿quién me va a ayudar? ¿Quién 
me va a ayudar? Vamos a construir juntos y juntas el segundo piso de la Transformación de nuestro País”, indicó 
casi angustiada en un mitin en Campeche. El llamado de Sheinbaum fue tomado por opositores como una 
confirmación de que Morena y el Gobierno de AMLO aplicarán miles de millones de pesos en las campañas de 
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Claudia y a diputados y senadores para intentar obtener mayorías constitucionales que les permitan desaparecer 
lo que no pudo destruir el tabasqueño en este sexenio: el INE y la Suprema Corte de entrada.  
 
Opinión/Catón (Reforma) "Elecciones 2024" 
… No será el de la Presidencia el único propósito de AMLO. Igualmente importante es para sus designios controlar 
el Poder Legislativo, tener en él la mayoría necesaria para reformar a su gusto la Constitución y conseguir así sus 
fines: el dominio absoluto del Congreso y del Poder Judicial; la completa militarización del país; el 
desmantelamiento de instituciones como el INE y la consiguiente debilitación de las formas democráticas. Todo 
eso a efecto de establecer en el país un Gobierno populista y absoluto en el cual la supuesta búsqueda de la 
justicia sirva de pretexto para restringir la libertad individual y coartar el ejercicio de la democracia. Se me dirá 
que mi visión es pesimista, y que nada ha hecho AMLO hasta ahora para justificar esos temores… (Metro)  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La guerra por las candidaturas de Morena y sus favoritos” 
… Sheinbaum y el presidente nacional del partido, Mario Delgado, tienen el poder para imponer a sus aspirantes 
desde el centro… En Puebla, el equipo de Sheinbaum empieza a abrirle la puerta al coordinador de los diputados 
morenistas, Ignacio Mier al parecer han dado resultado internamente los golpes que ha dado en su Cámara al 
Poder Judicial, mientras Ricardo Monreal ha logrado sumar el apoyo de Adán Augusto para su candidato, el 
senador Alejandro Armenta, y el gobernador actual del estado, Sergio Salomón, impulsa a su ex secretaria local 
de Economía, Olivia Salomón… 
 
Opinión/ Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Eclipsados” 
Xóchitl Gálvez fue relanzada el día del eclipse. Ahora tiene un segundo frente. Primero fue postulada por el Frente 
Amplio, compuesto por el PRI, el PAN y el PRD. Sin embargo, su mánager, Claudio X. González, probablemente 
consideró que el desprestigio de los partidos y sus líderes —el ratero, el pendejo y el güevón estaba impidiendo 
el despegue de su candidata como mostraron recientes encuestas. Entonces, decidió resucitar al Frente Unido. 
El segundo Frente la relanzó sin la presencia del primero. Como novedad, resucitaron el “movimiento rosa” ahora 
para defender al Poder Judicial. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Pelota” 
La controversia (para no llamarlo como de repente parece, pleito) entre los Gobiernos federal y estatal de 
Chihuahua, sobre la distribución de los libros de texto gratuito se alarga y no se sabe quién logrará imponer su 
postura o tendrá el fallo a favor de un juez para repartir los libros de texto o dejarlos embodegados. Todo eso es 
incierto, pero lo único seguro es que los más perjudicados son los alumnos, que a partir de este lunes no tendrán 
clases. 
 
Opinión/Mauricio Farah (El Heraldo de México) “Mujeres: 70 años de voto” 
Mañana se cumplirán 70 años de la promulgación, por parte del Presidente Adolfo Ruiz Cortínez, de las reformas 
constitucionales que otorgaron el voto a las mujeres en el ámbito federal. ¿Dónde estamos ahora, 20 años 
después de estas cifras y luego de 70 años aquel octubre de 1953? Gracias a la continuidad de la lucha de las 
mujeres, a sus méritos en posiciones de poder y dirección y a las acciones afirmativas que se aprobaron en el 
marco jurídico, así como al empuje del INE, en 2023 tenemos un escenario muy alentador: En el gabinete 
presidencial, de 19 cargos, nueve son desempeñados por mujeres. En el Poder Legislativo, 50 por ciento de los 
integrantes del Congreso de la Unión son mujeres. En el Poder Judicial de la Federación hay cuatro Ministras, es 
decir, 36.3 por ciento del Pleno. De 32 entidades, 9 son gobernadas por mujeres (28.1 por ciento) y de las mil 
134 posiciones que hay en los congresos locales, 599 (52.8 por ciento) son ocupadas por mujeres…  
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Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) "Por una Presidencia descontrolada" 
Resta solo una institución capaz de competir en el aprecio popular con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. La opinión de la mayoría es casi tan favorable hacia la Suprema Corte de Justicia de la Nación como lo 
es a la Presidencia de la República. Mientras en septiembre de este año el Mandatario traía un porcentaje 
aprobatorio de 58 por ciento, la cabeza del Poder Judicial rondaba 54 por ciento (El Financiero 02.10.23). Si la 
vocación democrática fuese sincera, no tendría por qué haberse emprendido una campaña feroz de desprestigio 
hacia una instancia tan respetada entre la gente como lo es la Corte. Sin embargo, no es para mejorar la 
democracia que se propone reformar al Judicial, sino para apartarlo del camino.  
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) "La República de Las Letras" 
…¿La Corte vs. los compositores? La delegación mexicana que negociaba la renovación del Tratado de Libre 
Comercio, en diciembre de 2019, aceptó unos “protocolos modificatorios” que impiden a los compositores 
decidir a quién se permite la difusión de sus obras y a quién no. La Sociedad de Autores y Compositores de México 
decidió ampararse ante tales protocolos que lesionan el derecho de autor, pero ahora el Ministro Javier Laynez 
Potisek pretende negar a los creadores derechos que les otorga el Convenio de Berna, pues a su juicio los autores 
deben conformarse con las regalías que les arrojan las empresas. Breviario… 
 
Opinión/Karina A. Rocha Priego (Unomásuno) "Chihuahua pierde oportunidad para hacer justicia en caso 
‘Operación Safiro’” 
Quien no terminara de creer que la administración de Enrique Peña Nieto, por instrucciones gubernamentales, 
tiene y debe seguir teniendo “un trato especial”, aquí les va un ejemplo del cómo, pese al saqueo que hiciere ese 
Gobierno federal al erario público, este sigue sumido en la impunidad. Hace unos días se dio a conocer que la 
Suprema Corte ha echado por tierra la última oportunidad que había ya, de llevar ante la justicia a los más altos 
responsables de uno de los escándalos de corrupción política más grandes de la última década en México, la 
“Operación Safiro”, un mecanismo mediante el cual el Gobierno Federal desvió 250 millones de pesos de dinero 
público para trasladarlos a las campañas electorales del Partido Revolucionario Institucional (PRI). Sin mayor 
explicación, la Primera Sala de la Suprema Corte resolvió ¡negar un amparo! al Gobierno de Chihuahua, a través 
del cual solicitaba que se le reconociera el carácter de “víctima del desvío”, ocurrido en 2016.  
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) "Un verdugo en la Fiscalía General de la República" 
El secreto de la persecución E que desató contra la familia de su hermano, probablemente se lo va a llevar 
Alejandro Gertz a la tumba… Al ser liberada, tras una batalla que duró año y medio y tuvo que ser disputada en 
la Suprema Corte, Alejandra Cuevas y sus hijos salieron del país. Nueve abogados se han negado a llevar un caso 
en contra del fiscal, ya no por extorsión o tráfico de influencias en la fiscalía de la CDMX, sino incluso por incumplir 
durante más de tres años el pago de la pensión que, como albacea de Federico, está obligado a entregarle a su 
compañera. “El fiscal no ha cometido delitos graves”, ha dicho el Presidente López Obrador. Queda para el 
futuro, y los Tribunales internacionales, el juicio por los delitos y la violación a los derechos humanos que él y sus 
cómplices perpetraron en este sexenio. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Heraldo de México)  
Aseguramos la Administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras. Para el mejor 
desempeño de la justicia. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas disposiciones 
en relación con el trámite de prórroga de los nombramientos. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 24/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación 
del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Aguascalientes, con sede en 
Aguascalientes; así como la creación e inicio de funciones del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Aguascalientes, con sede en Aguascalientes; y de la oficina de correspondencia 
común que les prestará servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS 
Información relativa a saldos y productos financieros (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. 
 
INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS 
Información relativa a saldos y productos financieros (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento 
de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
 
PRESTACIONES LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES  
Tribunal ordena pago de pensión a viuda (La Jornada)  
El Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en Jalisco falló en favor de que una viuda reciba la 
pensión de su esposo, en un caso en el que el IMSS había negado la prestación. El instituto había negado el pago 
porque el matrimonio no había cumplido seis meses cuando murió el esposo. El Tribunal consideró que el artículo 
132 de la Ley del IMSS es “inconvencional” y contrario a la seguridad social y la Constitución, ya que rechaza la 
pensión de viudez cuando la muerte del asegurado se da antes de seis meses de matrimonio. Se informó que el 
trabajador falleció en junio de 2021 y medio año después se solicitó la pensión, la cual se negó, pues el 
matrimonio se había realizado en diciembre de 2020. El fallo ordenó el pago de forma retroactiva. 
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MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Consejo, a modo para ratificar a Godoy: AN (Milenio Diario)  
Jorge Nader, presidente del Consejo Judicial Ciudadano que encabeza el proceso de ratificación de Ernestina 
Godoy como fiscal general de Justicia capitalina, carece de autonomía y opera en un claro conflicto de interés, 
advirtió el PAN en la Ciudad de México. Por ello solicitó al consejero renunciar y no seguir viciando el proceso, 
pues recordó que hoy el Consejo Judicial Ciudadano determinará si propone al jefe de Gobierno, Martí Batres, la 
ratificación de Godoy. El diputado Aníbal Cañez Morales, también integrante de Administración y Procuración de 
Justicia, habló de los intereses de Nader en Morena, ya que sus hijos tienen simpatías tanto con Sheinbaum como 
con la autodenominada 4T. “Su hija, Rebeca Nader López, trabaja en el Consejo de la Judicatura Federal con 
Bernardo Bátiz, de Morena; su sueldo es de 151 mil pesos desde 2020, además de que su hijo es integrante de 
la campaña de Claudia Sheinbaum y cercano a la organización SUMA; queda claro por qué ha conducido a modo 
el proceso”, acusó. (Ovaciones)  
 
CASO JAVIER DUARTE 
Piden para duartista 14 años de prisión (Reforma)  
La FGR busca que Tomás Ruiz González, ex Secretario de Finanzas de Veracruz en el Gobierno del priísta Javier 
Duarte, sea sentenciado a 14 años de prisión por un supuesto desvío de 448 millones de pesos del Fondo Regional 
(Fonregion) en 2012. En este asunto, Ruiz González fue acusado por el delito de peculado, por lo que el pasado 
lunes estaba agendado el inicio de su juicio; sin embargo, la audiencia fue diferida hasta nuevo aviso por un 
amparo del ex funcionario que aún no ha sido resuelto, según información judicial. En la acusación, primera en 
llegar a juicio contra el ex colaborador de Duarte, la FGR también pidió sentenciarlo al pago de la reparación del 
daño por 448 millones, imponerle una multa de 500 días en Unidades de Medida y Actualización, así como la 
inhabilitación para desempeñar cargos públicos por 14 años y la amonestación y suspensión de sus derechos 
políticos. 
 
CASO ALONSO ANCIRA 
Niega juez revisar 'perdón a Ancira (Reforma)  
Un juez de Control federal rechazó la petición de Grupo Villacero para revisar la legalidad del acuerdo reparatorio 
de 216 millones de dólares, por el que Alonso Ancira consiguió la libertad en el proceso que le seguían por el 
Caso Agronitrogenados. 
 
LA ESTAFA MAESTRA/CASO ROSARIO ROBLES 
Juez vincula a Sosamontes con la Estafa maestra (El Independiente)  
La Fiscalía General de la República (FGR), informó que un juez de Control en la Ciudad de México vinculó a 
proceso a Ramón Sosamontes, ex colaborador de Rosario Robles, “por su probable responsabilidad en el delito 
de uso indebido de atribuciones y facultades”, en el caso conocido como la Estafa Maestra… En la audiencia que 
se realizó en el Reclusorio Norte, el juez de Control otorgó tres meses para realizar la investigación 
complementaria y le impuso al justiciable la medida cautelar de prohibición de salir del país. En febrero de este 
año, el juez federal Gustavo Aquiles Villaseñor exoneró de cualquier proceso penal a Ramón Sosamontes, al 
considerar que no había elementos suficientes para acusarlo por el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades. Es por ello que la FGR precisó que iba a apelar la decisión del juez a través del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) para que se considerara los aspectos administrativos que correspondiera. 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTILES 
Recupera Gobierno 353 mdp que repartirá a trabajadores (El Financiero)  
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) informó que el síndico encargado del 
proceso de concurso mercantil logró obtener recursos por 353 millones de pesos a favor de los trabajadores de 
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la aerolínea, Interjet. El Gobierno informó que la sindicatura designada para el asunto de la quiebra de Interjet, 
Expediente 17/2022, que lleva el juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad 
de México logró que se recuperaran esos recursos. Asimismo, la autoridad instruyó al síndico para que los 
recursos sean entregados a los trabajadores lo antes posible, para lo cual, se solicitará el apoyo de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, previas autorizaciones del juez competente. (El Financiero2) (La Crónica de 
Hoy)  
 
Unifin restructura paquete accionario como parte de acuerdo de quiebra (La Jornada)  
El prestamista mexicano Unifin informó que sus accionistas acordaron contratar financiamiento de salida bajo 
su proceso de concurso mercantil y aumentar su capital social en términos consistentes con la propuesta en su 
acuerdo de quiebra. En un comunicado, Unifin señaló que emitirá una determinada cantidad de acciones 
ordinarias que representarán la parte variable del capital social de la empresa para ser suscritas y pagadas por 
ciertos acreedores reconocidos. Unifin agregó que los accionistas acordaron que 85 por ciento de las acciones 
del capital social restructurado de la empresa se distribuirán, de manera proporcional, entre créditos comunes 
convertibles y ciertas reservas previstas en el acuerdo de quiebra. 
 
DERECHO A LA CONSULTA DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES 
Policía comunitaria conmemora 28 años (El Universal)  
CHILPANCINGO, Guerrero.- La Policía Comunitaria de la Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias (PC-
CRAC) conmemoraron 28 años de su creación, en la comunidad de Totomixtlahuaca, en el municipio de Tlacoapa, 
en la región de la Montaña de Guerrero. Este fin de semana pobladores y autoridades comunitarias de 80 pueblos 
de la Montaña y la Costa Grande sostuvieron un encuentro para analizar y discutir los 28 años de la PC-CRAC... 
En la reunión, los asistentes dijeron que a los policías comunitarios el Gobierno los ve como enemigos. “Nos sigue 
viendo como enemigos, nos persigue y nos criminaliza como ocurrió en la comunidad de Xalpatlahuac, donde las 
fuerzas estatales y federales allanaron las oficinas de Tlayakanki, autoridad indígena del pueblo, o como pasa 
con los juicios de amparo contra las autoridades indígenas”. Lamentaron que el sistema de justicia de la CRAC-
PC no sea reconocido por los jueces y magistrados federales contrariando lo que dispone en el convenio 169 de 
la Organización Internacional de Trabajo (OIT), la declaración de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas y la 
Constitución Política federal. (La Jornada)  
 
PERMISO PARA PUBLICIDAD EXTERIOR 
Busca JCDecaux permisos de publicidad exterior en CDMX (La Prensa)  
La empresa de origen francés, JC Decaux (anteriormente conocida como Fumex), ha solicitado al Gobierno de la 
Ciudad de México un nuevo permiso para publicidad exterior, a pesar de que enfrenta una investigación en curso 
por irregularidades. El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa dictaminó en el expediente 
280/2015 que la Autoridad del Espacio Público (que ya no existe), debe llevar a cabo un procedimiento 
administrativo para otorgar un permiso de publicidad exterior. Sin embargo, la sentencia de septiembre de 2016 
no estableció que deba concederse un permiso de manera automática. No obstante, la empresa ha 
argumentado, en base a esta sentencia, que se le otorgue un nuevo permiso, cuando, de hecho, la sentencia 
sólo implica llevar a cabo un proceso para dar esa concesión. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Falla en estados combate a lavado (Reforma)  
El plan para que unidades locales replicaran en los estados el combate al lavado de dinero, como la hace la 
Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) a nivel nacional, ha fracasado. Mientras el cargo al erario costó 26 
millones de pesos en 2022, de los cuales 92 por ciento proviene de la Federación, sus resultados son En 2022 se 
identificaron apenas 74 carpetas de investigación, de las cuales sólo 8 se judicializaron. Así lo revela un análisis 
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realizado por el Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad a la operación de esas unidades estatales, cuya 
creación se impulsó en la actual Administración federal cuando Santiago Nieto aún estaba al frente de la UIF. 
 
Iglesia pide al Gobierno considerar agenda de paz (La Razón de México)  
La iglesia católica pidió al Gobierno de México implementar su agenda nacional de paz para poder alejar a la 
sociedad de la cultura de la violencia y obtener seguridad, justicia y desarrollo social. Por medio de su editorial 
Desde la Fe, explicó que la agenda consta de siete acciones que considera elementales para alcanzar la paz: 
replicar buenas prácticas en materia de seguridad, justicia y desarrollo social… También puntualizó que la agenda 
no solamente contempla estas siete acciones, sino que también incluye recomendaciones para que se puedan 
restaurar las capacidades de las personas y de las instituciones que se dedican a la impartición de justicia. 
 
USO Y DERECHOS DE MARCA 
Producciones Lora aclara asunto sobre el uso y derechos de la marca registrada “El Tri” (Diario Imagen -espacio 
en primera plana-)  
…Después de casi 5 años de litigios en sus diferentes instancias ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Poder Judicial de la Federación, en el año de 2019 
se dictaron diversas sentencias en las cuales de manera definitiva las Autoridades Federales reconocieron 
expresamente la Marca EL TRI como una Marca original, usada y explotada de manera exclusiva por el Maestro 
Alejandro Lora en el género de Música de Rock y diversos productos y servicios, quien en la actualidad es el único 
titular de esa denominación en México y EU. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Dan revés a FGR por desvíos en PF (Reforma)  
Un Tribunal federal invalidó las órdenes de aprehensión libradas contra Jesús Orta Martínez, ex secretario 
general de la extinta Policía Federal, y 12 de sus colaboradores, por el caso del presunto desvío de 2 mil 519 
millones 617 mil 114 pesos en cheques de la partida para “Gastos de Seguridad Pública y Nacional”. El Segundo 
Tribunal Colegiado Penal del Estado de México concedió el amparo a los prófugos de la justicia porque consideró 
que son inconstitucionales los mandamientos de captura girados por los delitos de delincuencia organizada, 
lavado de dinero y peculado. Según el fallo, los magistrados argumentaron que las aprehensiones tienen dos 
ilegalidades: fueron libradas sin dilucidar el resultado de una auditoría y el juez las giró por escrito y no en una 
audiencia privada y oral, como establecen las reglas del nuevo sistema penal acusatorio. 
 
AMPLIACIÓN LÍNEA 12 METRO CDMX 
Muestra Tribunal caos en Línea 12 (Reforma)  
El Gobierno de la CDMX canceló ilegalmente uno de los contratos principales para la ampliación de la Línea 12 
del Metro, resolvió un Tribunal federal. Esto al poner en evidencia problemas que han provocado el retraso para 
terminar la obra. El proyecto para extender la Línea 12 de Mixcoac a Observatorio inició en 2015. Luego de ocho 
años y cinco mil millones de pesos invertidos, su avance físico en agosto sólo era de 51 por ciento. El Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa (TFJA) dio la semana pasada la razón a la constructora Prodemex, y anuló la 
terminación anticipada de un contrato de mil 71 millones de pesos, que ganó en diciembre de 2019, para obras 
del depósito subterráneo de 12 trenes y zona de maniobras, que iban a estar a un costado de la central camionera 
de Observatorio. (Metro) 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIONES MINERAS 
Demanda la CRAC-PC cancelar 50 concesiones mineras en Guerrero (La Jornada)  
La Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias-Policía Comunitaria (CRAC-PC) demandó la cancelación 
de 50 concesiones que se otorgaron a empresas mineras, de Canadá e Inglaterra principalmente, y se manifestó 
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a favor de fortalecer las asambleas y defender el territorio comunitario ante el embate de la delincuencia 
organizada, durante la conmemoración de su 28 aniversario.  Al clausurar el acto, Vidulfo Rosales Sierra, asesor 
jurídico de la organización, pidió que “los pueblos se sacudan el miedo para luchar y exigir que sean sujetos de 
derechos… Destacó que le preocupa “la criminalización, la persecución y la falta de reconocimiento de la 
jurisdicción indígena, concretamente contra las tareas de seguridad, justicia y reeducación que la CRAC-PC 
realiza”. Por ejemplo, “los jueces de Distrito, en los amparos que se han interpuesto en contra de la CRAC, 
terminan en acciones penales contra la organización. No reconocen la jurisdicción indígena, concretamente la 
institución, el sistema de seguridad de la CRAC”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Incauta la Fiscalía predio de Colegio (Reforma)  
El Colegio Rébsamen se encuentra incautado por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, razón por 
la que autoridades no tienen previsto realizar algún proyecto de habitabilidad, señaló el Instituto de Vivienda 
(Invi). En el plantel, ubicado en la Alcaldía Tlalpan, fallecieron 26 niños, maestras y trabajadoras durante el sismo 
del 19 de septiembre de 2017… Mediante una respuesta de transparencia de la Fiscalía de Justicia, familiares de 
alumnos que perdieron la vida se enteraron que, desde junio de 2022, un juez Civil de Proceso Oral y de Extinción 
de Dominio admitió una demanda en la materia en contra del predio del Colegio. Además de que ordenó el 
aseguramiento material y jurídico del inmueble. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Aburto” 
…¿A quién le conviene liberar a Mario Aburto Martínez, reo detenido por el crimen artero contra Luis Donaldo 
Colosio? Un evento que cambió la historia del país. Pero también un caso no cerrado que continúa vigente en las 
sospechas y la especulación. Este criminal, el “caballero o asesino solitario”, ha sido señalado como pieza de una 
conspiración hasta un fanático antisocial. Pero ahora resulta que la controversia es si el proceso se considera 
federal o estatal y por tanto los años de prisión varían entre los 30 y 45... Aburto podría obtener su libertad, 
luego de que un Tribunal Colegiado dejó sin efecto la sentencia que le fue impuesta y rechazó la petición del 
Tribunal de Apelaciones para otorgar 90 días para la ejecutoria. Obtuvo un amparo el pasado 5 de octubre, con 
el cual se deja insubsistente la sentencia por 45 años de prisión dictada el 22 de diciembre de 1994… 
 
Opinión/“Red Compartida” (La Prensa)  
Todo parecía indicar que el tema de Ayotzinapa estaba muerto para varios que eran autoridad en ese momento, 
el tema es político, pero legalmente no hay muchos cambios, o al menos no los había. Nos dicen que dentro de 
la Fiscalía General de la República está por reactivarse una orden de aprehensión que en estos momentos se 
encuentra detenida. La misma gira en contra de Iñaki Blanco, el que era procurador de Guerrero durante la 
gestión de Ángel Heladio Aguirre y los motivos son que presuntamente durante los diez días en que tuvo a su 
cargo la investigación, no habría hecho nada en contra del presidente municipal de Iguala, José Luis Abarca. Así 
también lo confirmarían los dichos de un testigo protegido llamado “Juan”, quien habría proporcionado datos 
precisos de que presuntamente Blanco estuvo muy cerca en sus relaciones con el grupo delictivo de Guerreros 
Unidos. El rumor es que hay tanta presión en la FGR que se espera que de un momento a otro un juez emita la 
orden de presentación y sea detenido el ex procurador de Guerrero. 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
La Fiscalía General de la República librará una orden de presentación contra Iñaki Blanco, ex procurador de 
Guerrero con Ángel Heladio, quien presuntamente durante los 10 días en que tuvo a su cargo la investigación de 
Ayotzinapa no habría hecho nada contra del presidente municipal de Iguala, José Luis Abarca...  
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Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”   
Unifin anunció el viernes un avance muy significativo en las negociaciones de su convenio concursal y solicitó 
una extensión de la etapa de conciliación de 90 días más para continuar con las gestiones en curso con el fin de 
llegar a un acuerdo y lograr una salida exitosa del concurso mercantil. Para lograrlo es fundamental la aprobación 
de la prórroga por parte de 75% de sus acreedores. En los últimos días, la empresa financiera, que preside 
Rodrigo Lebois y dirige Sergio Camacho, ha recibido comentarios relevantes de acreedores y tenedores de bonos 
en relación al proyecto de convenio, por lo que continúa negociando las modificaciones propuestas a efecto de 
lograr un acuerdo consensuado. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”   
El otro concurso mercantil que también sigue avanzando es el de Altos Hornos de México (AHMSA), que preside 
Eugene Davis. El conciliador Víctor Manuel Aguilera logró documentar un listado de mil 669 acreedores que 
reclaman pagos por alrededor de 40 mil 904 millones de pesos. Los más importantes son Cargill, Afirme y 
Caterpillar, a los que Alonso Ancira les generó deudas que en conjunto suman 14 mil 504 millones de pesos. 
También figura el Gobierno, esencialmente el SAT, que comanda Antonio Martínez Dagnino y el Seguro Social, a 
cargo de Zoé Robledo… 
 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Riesgo de quiebra” 
Unifin logró un convenio concursal consensuado para evitar una quiebra y lograr su reestructuración. Sus 
accionistas acordaron contratar financiamiento de salida bajo su proceso de concurso mercantil y aumentar su 
capital social. Unifin emitirá una determinada cantidad de acciones ordinarias que representarán la parte 
variable del capital social de la empresa para ser suscritas y pagadas por ciertos acreedores reconocidos. Un 85 
por ciento de las acciones del capital social reestructurado se distribuirán entre créditos comunes convertibles y 
ciertas reservas previstas. Otro 5 por ciento irá a un fideicomiso y 10 por ciento será distribuido entre los actuales 
accionistas de Unifin…  
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Pago de pasivos” 
Avanza el concurso mercantil de Unifin. La asamblea de accionistas de Unifin Financiera acordó la contratación 
de un financiamiento de salida bajo el proceso de concurso mercantil. Además, para aumentar su capital social, 
la compañía emitirá acciones variables, suscritas y pagadas por acreedores reconocidos a través de la 
capitalización de ciertos pasivos. 
 
Opinión/Acciones y Reacciones (El Economista) “Unifin busca ganar tiempo” 
Unifin, les que fuera la mayor arrendador independiente en México, busca extender las negociaciones con sus 
acreedores para concluir su concurso mercantil y evitar la quiebra como ha pasado con otras financieras no 
bancarias. La empresa pidió una prórroga de 90 días, ello luego de que logró un avance significativo en la 
negociación de su convenio concursal; sin embargo, esta aún debe ser aprobada cuando menos por 75% de sus 
acreedores para entrar en vigor… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Riesgos y Rendimientos” 
Unifin, que dirige Rodrigo Lebois, acordó contratar financiamiento de salida bajo su proceso de concurso 
mercantil y aumentar su capital social en términos consistentes con la propuesta en su acuerdo de quiebra. 
Unifin emitirá una determinada cantidad de acciones ordinarias que representarán la parte variable del capital 
social de la empresa para ser suscritas y pagadas por ciertos acreedores reconocidos. Unifin agregó que los 
accionistas acordaron que el 85% de las acciones del capital social reestructurado de la empresa se distribuirán, 
a prorrata, entre créditos comunes convertibles y ciertas reservas previstas en el acuerdo de quiebra. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/44e74d5b47f9ca7ef7715b18b0aec889.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44e74d5b47f9ca7ef7715b18b0aec889.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/068953c7a3cff6e030fd402f21404670.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baa6ce558a27a786ede8b5e51ce6b2b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce1ad7a94cef99828cea50f48ba7c970.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ffbd3d4ab5cfe389dd874b794373204.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
En Unifin hay preocupación. Resulta que está pidiendo una prórroga de 90 días para extender las negociaciones 
con sus acreedores a fin de concluir su concurso mercantil y así evitar la quiebra. Presume avances en las 
negociaciones de su convenio concursal, pero éste aún tendría que ser aprobado por al menos 75 por ciento de 
sus acreedores. Habrá que estar atentos. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Falta validación”  
Presentan listado de acreedores de Ahmsa. El conciliador designado por el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, Víctor Manuel Aguilera, presentó ante el juez la lista definitiva de créditos a cargo de 
Altos Hornos de México, que está sujeta a validación a través de la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos. 
 
Opinión/Katya Morales Prado (Milenio Diario -versión digital-) “Contralorías” 
Cuando hablamos de buen Gobierno y combate a la corrupción uno de los elementos fundamentales son las 
contralorías, sin embargo, sus funciones y relevancia son realmente poco conocidas. Los municipios, el Estado, 
el INE, el INAI, el Poder Judicial, las dependencias y entidades de la Administración Pública deben tener 
contralorías. Su importancia radica en que son las encargadas de evaluar la gestión y desarrollo administrativo, 
evalúan también el control de los ingresos, egresos, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos; todo 
esto con la finalidad de prevenir, corregir, investigar y, en su caso, sancionar actos y omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas… En el Gobierno Federal se desaparecerán las contralorías de 16 
secretarías de Estado, en su lugar se designarán titulares de área, con esto se reducirán sus alcances y sus 
funciones.  
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “El juicio antimonopolio contra Walmart en México” 
Walmart protagoniza un juicio antimonopolio en su contra por la presunción de que impuso prácticas 
anticompetitivas y fijó precios verticalmente en el mercado en detrimento de proveedores, competidores y 
consumidores en México valiéndose de su posición dominante... Para empezar, nunca en México la autoridad 
antimonopolio ha impuesto una sanción individual de más de 1,000 millones de pesos. La Cofece se ha 
caracterizado por imponer las sanciones máximas que puede defender en tribunales, por más irrisorias que 
parezcan. “El Poder Judicial lo que nos ha dicho es que uno no fija la multa en el máximo, sino que tiene que 
empezar por el mínimo y luego multiplicarlo y no te puedes pasar”, dijo Alejandra Palacios Prieto, ex comisionada 
presidenta de la Cofece (2013-2021), en una comparecencia de 2021 con senadores para defender las multas 
ridículas contra 7 bancos que se coludieron para fijar precios en el mercado de bonos gubernamentales…  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Nahle: ¿Misión cumplida?” 
El Premio Limón Agrio es para la exsecretaria de Energía, Rocío Nahle, porque, tras renunciar para buscar la 
candidatura por Morena como gobernadora de Veracruz, puso en un mensaje en su cuenta de X: “Misión 
cumplida”. Sin embargo, su gestión al frente de Sener fue muy deficiente. Para empezar, la inaugurada Dos Bocas 
no está aún refinando gasolina, y su costo —que realmente no se conoce— se duplicó y se estima en más de 16 
mil millones de dólares. Además, con la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, que está en litigio con más de 
200 amparos, generó un problema en el marco del T-MEC que trata de resolver la secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro, y evitar un panel arbitral con la firma de un Memorándum de Entendimiento con Estados Unidos…  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¿Quién protege el horror de Ernestina Godoy?” 
El jueves 12 de octubre, los diputados panistas Luis Chávez, Federico Chávez y Luisa Gutiérrez abrieron las puertas 
del Congreso a las víctimas de la fiscalía de la fiscal carnal, Ernestina Godoy, para visibilizarlas tras la negativa del 
Consejo Judicial Ciudadano de realizar audiencias públicas -váyanse por una pieza de pan grande, pues dicen que 
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con pan las penas son menos-. Sólo les contaré de algunos casos. Una joven de la CDMX que vivía en Mérida fue 
avisada de que su madre estaba hospitalizada en urgencias, porque su expareja la había golpeado. Sufrió dos 
derrames cerebrales, por lo cual no pudo acudir a presentar las pruebas, y la fiscalía no investigó nada… Y ya que 
hablamos de agresores sexuales, cómo ven que el diputado local de Morena Nazario Norberto Sánchez es agresor 
de la diputada Luisa Gutiérrez, quien imagínense el calvario que ha tenido que pasar, pues, obvio, la fiscalía lo 
protege y le negó la acción penal que ahorita está en el amparo en Tribunales federales. 
 
Opinión/Eduardo Guerrero Gutiérrez (El Financiero) “De Arturo el Negro Durazo a Omar García Harfuch” 
… Finalmente, el Gobierno de Sheinbaum también deja un precedente importante en materia de prevención 
social de la delincuencia. A partir de 2021 se puso en marcha en la capital Reconecta con la Paz. Se trata de un 
programa que incluye acciones de trabajo comunitario, educación, promoción cultural y deportiva, y tratamiento 
de adicciones. El rasgo distintivo de Reconecta con la Paz es que —a diferencia de otras iniciativas de supuesta 
prevención de la delincuencia que no tienen criterios relevantes de focalización- se dirige específicamente a 
jóvenes en conflicto con la ley, que son canalizados por el Poder Judicial. Desafortunadamente, hasta ahora, el 
programa ha tenido una escala relativamente simbólica. En sus dos primeros años de operación, Reconecta con 
la Paz atendió a poco más de mil personas (cifra que apenas equivale a 4 por ciento de la población penal de la 
capital). 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Feminicidios, en el olvido” 
La familia de Marlén, desaparecida y asesinada en 2016 en la CDMX, se enteró de la sentencia contra su 
feminicida por casualidad. Sin llamadas, ni mensajes, ni otro aviso, los funcionarios del Juzgado Quincuagésimo 
Sexto Penal con Sede en el Reclusorio Oriente pegaron la notificación en la puerta del domicilio de uno de sus 
familiares, como se hubiera hecho, quizás, hace cien años. La sentencia se dictó el pasado martes 26 de 
septiembre, pero ellos se enteraron hasta el viernes 29 en la noche, cuando una vecina vio en la puerta las hojas 
pegadas con la notificación y les marcó: “Encontré un aviso pegado en la puerta, les mando fotografía”. La 
sentencia: 33 años nueve meses de prisión, prácticamente la mínima. ¿Sabe por qué en Pleno 2023 se siguen 
cometiendo estas aberraciones judiciales? Porque el feminicidio de Marlén se cometió en marzo de 2016, tres 
meses antes de la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Ven positiva consulta pública sampetrina y la polémica por 
Montoya” 
Esta semana, el Pleno del Poder Judicial de Nuevo León, a cargo del magistrado presidente Arturo Salinas, 
tomará la decisión sobre la procedencia de la consulta pública, en forma de plebiscito, para reubicar una parte 
de la ciclovía Vía Libre en San Pedro. Nos aseguran que los magistrados resolverán positivamente, para los 
sampetrinos, quienes en breve deberán responder a la pregunta: ¿debe reubicarse en otra avenida la ciclovía 
denominada Vía Libre? Pregunta que deberá incluirse en la boleta en el próximo proceso electoral por el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León…  
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Mi entrevista con el Consejo Judicial Ciudadano” 
El viernes 13 de octubre acudí a la entrevista que el Consejo Judicial Ciudadano me hizo para continuar con el 
proceso para la ratificación del titular de la Fiscalía, que en esencia ha sido un procedimiento para la evaluación 
de desempeño hacia mi persona . Haré una síntesis de lo expuesto durante la entrevista… En el delito de 
desaparición de personas aumentamos 814% las órdenes de aprehensión. Hemos asegurado un total 11,239 
kilogramos entre marihuana, cocaína y metanfetamina y recuperamos 513 armas y $61,121,606 pesos. Ahora 
tenemos un banco de ADN con capacidad de procesar 60 mil perfiles genéticos al mes. Ya en columnas anteriores 
he hablado de logros en materia de delitos contra las mujeres. Los resultados se reflejan en una mayor eficiencia 
y en la mejoría de la percepción ciudadana del ministerio público que pasó de 29 a 38%...  
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PARIDAD DE GÉNERO 
Buscarán partidos tirar paridad que propone el INE (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
El Instituto Nacional Electoral y los partidos políticos continuarán esta semana en el ojo del huracán por el 
cumplimiento del criterio de paridad de género en ocho gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. Este lunes por la noche, las comisiones unidas de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de Igualdad de 
Género y no Discriminación del INE se reunirán para aprobar el acuerdo para que en los partidos políticos 
designen al menos cinco candidatas para las elecciones de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por cuatro hombres. 
Sin embargo, los representantes de los partidos políticos han insistido en que el INE no tiene facultades para 
establecer este criterio y amenazaron con impugnar el acuerdo ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), quien tendría la última palabra en este te Los consejeros electorales buscan la manera de 
hacer algunos cambios, para modificar el proyecto original, aunque el tema del número de candidatas es el que 
mayor polémica genera. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Firman INE y TEPJF acuerdo (Basta!)  
Consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y autoridades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) firmaron el Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral, el cual establece directrices para el 
desarrollo pacífico, legal y ético de los próximos comicios del 2024. Durante el evento en el que asistieron 
distintos representantes de dichas instituciones, Reyes Rodríguez Mondragón explicó que es indispensable que, 
ante cualquier cuestionamiento, se dé más diálogo entre instituciones y sociedad, y ante cualquier sospecha, 
más transparencia y apertura, por lo que señaló que es imperativo estrechar los lazos entre las autoridades y la 
sociedad civil. Asimismo, indicó que este acuerdo representa un compromiso para construir un sistema de 
elecciones más fuerte, además es un llamado para velar los valores democráticos. 
 
Atorado, 63% de denuncias en INE (Excélsior)  
De los 897 expedientes en los que se agrupan las quejas por actos anticipados de campaña de las corcholatas y 
aspirantes del Frente Amplio por México, el 63.6% está atorado en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
(UTCE), según un reporte de dicha instancia del INE. Desde 2022 al 5 de octubre pasado, esa unidad ha recibido 
mil 188 escritos de queja, de las cuales 113 se recibieron el año pasado y el resto en lo que va de 2023. Están 
agrupadas en 897 expedientes. De este último número, 571 expedientes (63.6%) aún están en sustanciación en 
la UTCE, de los cuales, 31 son de 2022. Otros 241 expedientes fueron desechados, uno más sobreseído y 84 ya 
enviados a la Sala Especializada del Tribunal Electoral para su resolución. Según la UTCE, de esos 84 expedientes, 
38 han sido resueltos por la Sala Especializada, en su totalidad lo fueron como “inexistente la infracción”. 
 
Carro completo en 2024: Sheinbaum (La Jornada) 
La coordinadora nacional de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum Pardo, 
sostuvo que “lo único que puede afectar nuestro movimiento es la división”, por lo que convocó a la unidad de 
Morena, y agregó que los militantes tienen en 2024 el compromiso con el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador de obtener carro completo… Sheinbaum encabezó en la Plaza de Armas de Villahermosa el acto político 
para la firma de acuerdo de la unidad para la transformación, en la que signaron el compromiso empresarios 
locales, artistas, deportistas y artesanos. 
Impugna sanción 
Por otra parte, Sheinbaum, impugnó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) un 
acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) por el que se le multó tras haber incumplido medidas cautelares 
ordenadas por la Comisión de Quejas y Denuncias, por lo que acudió a la Sala Superior para que se discuta 
nuevamente esta medida. Este asunto será analizado por el pleno el miércoles, así como otros presentados por 
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Morena contra Xóchitl Gálvez Ruiz, la virtual aspirante opositora, por presuntos actos anticipados de 
precampaña, campaña y promoción personalizada… El Tribunal también revisará otro acuerdo del Consejo 
General del INE por el que se modifica el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, pues tanto Morena como Movimiento Ciudadano no están de acuerdo y por separado lo 
impugnaron. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) "El derecho a ser votadas: 70 aniversario"  
… En este aniversario, tenemos otro frente que atender, y tiene que ver con las decisiones que están tomando 
en el INE y en el TEPJF. En los organismos electorales y jurisdiccionales en materia electoral, siempre hay voces 
que intentan suavizar las sanciones a los partidos políticos o a funcionarios frente a denuncias por violencia 
política contra las mujeres o de otra índole. Por eso en el marco de esta conmemoración, debemos poner en la 
mesa las dificultades reales que enfrentan las mujeres al pretender competir o al observar cómo algunos 
hombres se ufanan de ser violentadores de mujeres o desobligados de alimentos de sus hijos e hijas, y pueden 
ser candidatos como si nada. Esto está pasando con la 3 de 3 contra la violencia. Tanto el INE como la Sala 
Superior del Tribunal Electoral interpretan la Constitución y las leyes no de manera progresiva, como debiera 
ser por tratarse de derechos humanos de las mujeres. Para los magistrados electorales en el que un señor esté 
en el registro de personas sancionadas por violencia política de género o por no cumplir con los alimentos de su 
familia, no es suficiente para no ser reelectos o candidatos. (Ovaciones) 
 
Opinión/Marco Baños (EI Financiero) “Elecciones de mujeres” 
... El INE vive un entorno complejo ante el activismo incesante de actores y partidos, así como por la continua 
impugnación de sus decisiones ante el Tribunal Electoral de la Federación, que le cambia decisiones cruciales 
para el proceso electoral, como recientemente ocurrió con el plazo para el desahogo de las precampañas 
federales, que iniciaría el 5 de noviembre y fue modificado para iniciar hasta el día 20, con todas las 
complicaciones logísticas que implica cumplir con la fiscalización de los recursos que reciban y gasten los partidos 
y precandidatos… Las elecciones del próximo año son de mujeres, pero estarán precedidas por precampañas 
adelantadas, con el apoyo del Presidente para que su candidata gane de la forma que sea, gastando mucho 
dinero e incumpliendo la ley, con todo el apoyo del aparato del Estado y con el coro de los servidores públicos 
morenistas que siembran la idea de que ya ganaron, cuando el proceso electoral apenas empieza… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “El retorno de Xóchitl” 
… El relanzamiento de Xóchitl ha comenzado. El pasado fin de semana, arropada por el Frente Cívico Nacional, 
completó su ciclo de reuniones con los cuatro pilares de la alianza que propulsa sus aspiraciones presidenciales. 
Tras de esos votos de confianza, ahora se pondrá al frente de la ofensiva opositora al presupuesto 2024… El 
ajuste al calendario electoral, en acatamiento a una sentencia de la Sala Superior del TEPJF, estableció el lunes 
20 de noviembre como el día que arrancarán las precampañas. Entonces comenzará una nueva etapa. Para 
entonces ya deberán haber resuelto si cambian la denominación de lo que ahora conocemos como Frente Amplio 
por México. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Deadline, para Marcelo... y Morena-AMLO” 
… Y sobrevino la batalla del ex canciller. “Como lo establece la legislación electoral, (el reclamo) primero debe 
hacerse ante el órgano interno del partido y si éste no resuelve o no hay conformidad con el fallo, se acude al 
TEPJF. La petición (de Marcelo) es que se repita el proceso”. Desde que lo hizo, Ebrard ha pasado todo lo 
previsible: amenazas, injurias, acoso, desdén, incredulidad, etc. A jalones y estirones el ex canciller logró que la 
Comisión de Honor y Justicia diera entrada a su recurso de queja y ya recibió la respuesta. Hoy tiene ante sí un 
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escenario en que sus diputados afines pueden reorientar y modificar el paquete Fiscal y Presupuestal de AMLO 
para 2024. Es una posibilidad sin precedentes y única para el ex canciller. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El petróleo, Nahle” 
… La secretaria de Energía, Rocío Nahle, renunció. El Presidente López Obrador le brindó una generosa 
despedida. Va tras la gubernatura de Veracruz. Será una elección que posiblemente la oposición impugnará en 
el Tribunal Federal Electoral porque la Constitución local dice que el gobernador(a) debe ser nativo y Rocío es 
zacatecana. El Presidente López Obrador dará a conocer esta semana al nuevo titular de Energía, le tocará 
terminar la refinería de Dos Bocas. 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario -versión digital-) “¿Actos anticipados de campaña?” 
El Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó que las precampañas iniciarán hasta el 20 de noviembre, y terminarán 
el 18 de enero. El INE tuvo que modificar la fecha de arranque de las precampañas para el proceso electoral 
federal del 2024, tras la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Las 
precampañas básicamente son el proceso previo a las elecciones que permite a los partidos seleccionar a sus 
candidatos. Precisamente se regularon para asegurar un proceso electoral más justo, transparente y equitativo. 
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Se inaugurará en septiembre de 2024 ramal del tren de Istmo 
El Presidente AMLO anunció que la línea K del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec estará lista a finales de agosto 
del próximo año y se inaugurará en septiembre, en conmemoración del bicentenario de la anexión de Chiapas a 
México. El Mandatario supervisó las obras del puerto de Salina Cruz y del tren de pasajeros de Ixtepec hasta la 
frontera con Guatemala.. (La Jornada) 
 
Llama a la unidad, de gira en Tabasco 
La Coordinadora Nacional de los Comités de Defensa de la 4T, Claudia Sheinbaum, advirtió que la desunión 
interna es lo único que puede afectar a la Cuarta Transformación. Durante su visita a Tabasco, enfatizó la 
importancia de la unidad y destacó el legado del Presidente AMLO Sheinbaum también mencionó que tiene 
planeado visitar estados del norte y viajar a Los Ángeles, California el próximo 21 de octubre. (El Heraldo de 
México) 
 
Prepara proyecto de presupuesto del FAM para 2024 
Xóchitl Gálvez, coordinadora del Frente Amplio por México, preparará un proyecto de presupuesto para el año 
2024 en el que se exigirán recursos para los pueblos indígenas y se señalará el riesgo en la operación del Tren 
Maya. Además, Gálvez destacó la necesidad de invertir en infraestructura vial para mejorar la movilidad en las 
calles. (El Heraldo de México) 
 
Plantea Martí Batres los retos para la CDMX 
El senador Martí Batres destacó los avances logrados en la CDMX, como la pensión para adultos mayores, 
universidades públicas, becas para estudiantes y libertad de amar a quien sea. También mencionó que el 
transporte público es uno de los más baratos del país y que se mantendrá sin aumento de tarifa. (Contra Réplica) 
 
2024: Harfuch encabeza en Morena; en la oposición, Zavala 
La encuesta en vivienda realizada por Buendía Márquez para El Universal muestra que Omar García Harfuch es 
el candidato con mayor intención de voto dentro de Morena, con un 39%. Por otro lado, Margarita Zavala lidera 
las preferencias en el PAN-PRI-PRD con un 14% de apoyo ciudadano. Sin embargo, la encuesta también revela 
una fragmentación de las preferencias en ambos frentes políticos. (El Universal) 
 
García Harfuch propone reformar el Invi 
Omar García Harfuch, aspirante al Gobierno de la CDMX por Morena, propone fortalecer las reglas del Invi y 
actualizar la ley de vivienda para facilitar el acceso a la vivienda. Además, busca actualizar los techos de 
financiamiento para las casas y rescatar espacios públicos para el uso de los jóvenes y evitar que caigan en la 
delincuencia. (El Financiero) 
 
Siete años de... Violencia 
A pesar de la estrategia implementada por el Gobierno de AMLO para reducir los homicidios en México, la lista 
de municipios prioritarios se amplió de 15 a 50 localidades debido al aumento de la violencia en el país. Estos 
territorios llevan siete años padeciendo una espiral de violencia sin fin, y en algunos casos, el número de 
homicidios ha aumentado a pesar de las medidas preventivas. Se critica que la selección de municipios se hizo 
en base al número absoluto de asesinatos, sin tomar en cuenta otros factores como la tasa de incidencia del 
delito. (Uno más Uno) 
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Asedio y precariedad 
Empresas encuestadoras en México están prescindiendo de los servicios de encuestadores de campo debido a 
la violencia de la que son víctimas. El aumento de la violencia ha llevado a las empresas a migrar a nuevas 
tecnologías para evitar riesgos y abaratar costos. Los encuestadores también enfrentan el desafío de sortear las 
inclemencias del tiempo y las groserías de las personas que abordan. (Reporte Índigo) 
 
Bloquean caminos los narcos 
Civiles armados realizaron bloqueos carreteros en Apatzingán y Buenavista, Michoacán, tras la detención del 
presunto hijo de César Sepúlveda, líder de Los Blancos de Troya, grupo aliado de Los Viagras. Los bloqueos fueron 
retirados por elementos de la Guardia Civil y Guardia Nacional. Además, las autoridades buscan a líderes de 
cárteles y a individuos acusados del asesinato de Hipólito Mora Chávez y sus escoltas. (El Sol de México) 
 
Liberan a 20 ejidatarios más en Chiapas 
Ayer fueron liberados los últimos 20 ejidatarios que habían sido secuestrados por un grupo armado en el 
municipio de Altamirano, Chiapas. Los ejidatarios fueron retenidos desde el 10 de octubre y fueron liberados 
sanos y salvos. Además, se levantaron los bloqueos que se mantenían en la zona. (Excélsior) 
 
México pasó en cinco años de ser un país de tránsito de migrantes a uno de destino 
Según un análisis del Instituto Belisario Domínguez del Senado, en los últimos cinco años ha cambiado la dinámica 
del flujo migratorio en México, convirtiéndose en un país destino y no solo de tránsito de migrantes. Además, se 
ha observado un aumento en la migración de menores de edad, tanto acompañados como no acompañados. 
(Milenio Diario) 
 
Tijuana se alista para oleada de refugiados 
La ciudad de Tijuana, en Baja California, se está preparando para recibir a palestinos e israelíes que huyen de la 
guerra, al igual que lo hizo con los rusos y ucranianos durante su conflicto bélico. El objetivo es evitar los cruces 
ilegales hacia Estados Unidos y facilitar la estancia de los desplazados. En Tijuana ya operan albergues como el 
Assabil, que apoya a migrantes musulmanes. (Excélsior) 
 
UNAM se abre a un externo como rector 
La UNAM permite que egresados de otras universidades ocupen cargos directivos en la institución, lo cual ha 
sido criticado por el Presidente de México. De los diez finalistas para ocupar el cargo de Rector, tres no se 
formaron en la UNAM.. (Excélsior) 
 
¿Y dónde están 566.9 mdp destinados por Gobierno para recursos de Notimex? 
El Gobierno Federal destinó 566.9 millones de pesos a Notimex, de los cuales 435.5 millones son para pagar 
sueldos, pero los trabajadores afirman no haber recibido ningún pago. La directora de la agencia, Sanjuana 
Martínez, reconoce solo a 64 trabajadores oficialmente, pero hay 327 en huelga. (Uno más Uno) 
 
Invaden las casas con total impunidad 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México aseguró 725 inmuebles por el delito de despojo en 2022 y 
lo que va del año, pero solo ha devuelto 238 a sus dueños legítimos. El problema del despojo es de tal magnitud 
que hay un rezago de al menos tres mil carpetas de investigación por esta causa. (El Sol de México) 
 
Solo Abdala y Sputnik 
Hoy comenzó la Campaña Nacional de Vacunación contra la influenza y el Covid-19 en México, con el objetivo 
de administrar 54.6 millones de dosis. Se aplicarán 35.2 millones de vacunas contra la influenza y 19.4 millones 
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contra el virus SARS-CoV-2, incluyendo las vacuna cubana Abdala y rusa Sputnik V. Las vacunas estarán 
disponibles para adultos mayores, embarazadas y personas con comorbilidades de riesgo. (Milenio Diario) 
 
Refuerzos contra Covid sólo alcanzan para 15.3% 
A partir de hoy, las autoridades de salud en México comenzarán a vacunar contra el Covid-19 utilizando las dosis 
de las vacunas Abdala y Sputnik V. También se suministrarán vacunas contra la influenza estacional. Los grupos 
prioritarios para la vacunación son personas con comorbilidades, adultos mayores y menores. (Publimetro) 
 
Abren portal sobre la peatonalización del Zócalo citadino 
La administración local de la CDMX ha habilitado una página web para que los ciudadanos emitan sus opiniones 
sobre la peatonalización del Centro Histórico. La plataforma estará abierta hasta el 16 de noviembre y se busca 
recoger propuestas y opiniones sobre cómo llevar a cabo esta peatonalización. (Diario de México) 
 
Veracruz, bajo el agua 
Las intensas lluvias provocadas por el frente frío número 6 han dejado al menos 150 familias afectadas en 
Veracruz, con inundaciones, deslaves y crecida en los niveles de los ríos. Además, se reporta una persona 
desaparecida y daños en seis municipios de la entidad. Los municipios más afectados son Agua Dulce, Moloacán, 
Tlapacoyan, Misantla, San Rafael y Xalapa. (Excélsior) 

ECONOMÍA 

PIB per cápita volverá a niveles prepandemia 
El FMI pronostica que el PIB per cápita de México cerrará el sexenio con un nivel superior al de 2019, un año 
antes de la pandemia de Covid-19. Se espera que el PIB per cápita alcance los 20,669 dólares por habitante, 
superando el nivel previo a la emergencia sanitaria por un margen estrecho. (Excélsior) 
 
Requiere el país energía verde: FMI 
El FMI destaca que México necesita cambiar hacia una matriz energética renovable para aprovechar las 
oportunidades de relocalización de cadenas productivas y su cercanía con Estados Unidos. El alto costo de la 
energía es una de las quejas de las empresas para operar en el país. (El Financiero) 
 
Reforma sobre jornada laboral, bajo la lupa 
El sector empresarial en México considera que no hay condiciones para reducir la jornada laboral de 48 a 40 
horas semanales debido a la falta de productividad en el país. Además, argumentan que la reducción de costos 
sin aumentar la productividad podría afectar la competitividad de México. (El Economista) 
 
Por la guerra, alza en acciones de empresas armamentistas 
Durante el conflicto entre Hamas e Israel, las empresas de defensa y ciberseguridad se beneficiaron en los 
mercados financieros. Las acciones de las principales compañías de armamento y servicios militares, como 
Northrop Grumman y Lockheed Martin, aumentaron significativamente. (La Jornada) 
 
Prevén quedará corta recaudación en sexenio 
En el último año del sexenio, los ingresos por impuestos en México representarán el 144% del PIB, un aumento 
mínimo en comparación con el sexenio anterior y muy por debajo del promedio de América Latina. El Gobierno 
federal necesita aumentar la base de contribuyentes y simplificar el pago de impuestos para incrementar sus 
ingresos. (Reforma) 
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En Día Mundial de la Alimentación, el país aún con rezagos 
La Red de Bancos de Alimentos de México (Red BAM) trabaja para rescatar alimentos en óptimas condiciones 
que están cerca de desperdiciarse. En México se pierden 30 toneladas de alimentos al año y 24 millones de 
personas viven con inseguridad alimentaria.. (Diario de México) 
 
Advierten amargo cierre de año por precios del azúcar 
El precio del azúcar en México ha aumentado significativamente debido a la sequía y al alto costo de los 
fertilizantes, lo que ha llevado a una disminución en la producción de caña de azúcar. Esto ha generado una 
escasez de azúcar en el mercado nacional y un aumento en los precios. (24 Horas) 
 
Nahle deja la Sener con pendientes en su gestión 
La gestión de Rocío Nahle en el sector energético ha dejado pendientes en la autosuficiencia en el consumo de 
combustibles y en la transición hacia energías limpias. Hasta julio de 2023, el 65% del consumo nacional de 
gasolina se abastecía con producto importado, y la producción de energía limpia renovable se redujo de 24.9% 
a 24.4%. (El Economista) 
 
Costo financiero de Pemex bajó 20% en 8 meses 
El costo financiero de la deuda de Pemex disminuyó un 20% en los primeros ocho meses del año, siendo la mayor 
contracción en una década. Expertos señalan que esto puede deberse a la manera en que se están registrando 
los apoyos de Hacienda a la petrolera. (El Economista) 
 
Afores acumulan dos meses de minusvalías en septiembre 
Las administradoras de fondos para el retiro (afores) registraron dos meses consecutivos de minusvalías en 
septiembre, acumulando pérdidas por 96,240 millones de pesos. Estas pérdidas se deben a la caída en los precios 
de los bonos del Gobierno y a la proyección de tasas de interés elevadas por parte de la Reserva Federal de 
Estados Unidos. (El Economista) 
 
Función Pública inhabilita 15 meses a la empresa Altum 
La empresa Altum Tecnologic ha sido inhabilitada por la Secretaría de la Función Pública de México por simular 
competencia en contrataciones públicas. La inhabilitación tendrá una duración de 15 meses y ninguna 
dependencia federal podrá firmar nuevos contratos con la compañía. (Milenio Diario) 
 
Aumentan apuestas por efecto nearshoring; ven IED de hasta 45 mmdd 
Se estima que la IED en México alcance los 42 mil millones de dólares este año y hasta 45 mil millones de dólares 
en 2024, impulsada por el fenómeno del nearshoring y la relocalización de empresas. Sin embargo, se reconoce 
que es necesario atraer nuevos capitales al sur del país y reducir la disparidad regional en términos de desarrollo 
económico. (La Razón de México) 
 
Reducción de jornada laboral en controversia 
La propuesta de reducir la jornada laboral de los mexicanos de 48 a 40 horas se discutirá en el marco de una 
deuda histórica con la clase trabajadora y el aumento de costos para las empresas. Aunque la mayoría de los 
mexicanos están a favor de la reducción, existe una resistencia al cambio por parte de las empresas. México es 
el segundo país con mayor cantidad de horas trabajadas, solo por debajo de Colombia. (Reporte Indigo) 
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Presiona al precio del gas natural el conflicto en Medio Oriente. 
El precio del gas natural ha aumentado un 41.20% en ocho días debido al conflicto armado entre Hamás e Israel, 
que ha comprometido una línea de suministro. Además, otros factores adversos como una huelga en Australia y 
una fuga en un gasoducto en el mar Báltico han afectado al mercado del gas natural. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

"Error no sólo fue no condenar, sino elevar a Hamás a nivel Estado" 
El especialista en Medio Oriente, Jacobo Dayán, critica la postura del Presidente AMLO de no condenar los actos 
de violencia de Hamás y equiparar a este grupo extremista con un Estado. Dayán señala que al hacer esto, se 
está tomando partido por el grupo terrorista y elevando su estatus. Además, acusa al Presidente de tener una 
visión de izquierda antigua en su política exterior. (El Financiero) 
 
Llegan los primeros vuelos a Madrid desde Israel 
En Madrid, llegaron los primeros vuelos con mexicanos evacuados de la zona de conflicto en Israel-Palestina, 
activando así el puente humanitario ordenado por el Presidente AMLO. En total, fueron evacuados 158 
mexicanos en dos vuelos de la Fuerza Aérea Mexicana. (El Heraldo de México) 
 
No cesa el fuego en la zona de guerra 
Israel se prepara para una invasión terrestre en la Franja de Gaza, mientras continúan los bombardeos y el saldo 
de palestinos muertos se acerca a los 3 mil. Los mexicanos rescatados en Madrid podrán regresar a México en 
vuelos comerciales con descuento, gracias a las negociaciones de la embajada con la aerolínea Iberia. (24 Horas) 
 
Piden evitar baño de sangre en Gaza 
La comunidad internacional está realizando esfuerzos para crear un corredor humanitario en Gaza y evitar que 
el conflicto entre Israel y Hamas se intensifique. Estados Unidos, países europeos y Brasil están involucrados en 
estas gestiones. El Presidente Joe Biden advirtió que sería un error que Israel ocupe Gaza y se trabaja para 
garantizar la ayuda humanitaria a los civiles en la zona. (El Universal) 
 
Advierte Irán a Israel con responder a sus ataques contra Gaza 
Irán ha advertido a Israel que responderá a cualquier ataque de las Fuerzas de Defensa de Israel contra la Franja 
de Gaza. Esta advertencia se produce después de que las IDF llevaran a cabo una serie de ataques aéreos en 
respuesta al lanzamiento de cohetes desde Gaza hacia Israel. (Diario de México) 
 
Muerte en ambos frentes 
Las autoridades israelíes han comenzado la evacuación de la ciudad de Sderot, cercana a la Franja de Gaza, en 
preparación para una operación militar terrestre a gran escala en el enclave palestino. La evacuación es 
voluntaria pero recomendada para evitar riesgos para la población. (Excélsior) 
 
Ataque de Hamás cambia la agenda europea 
Aunque la UE inicialmente apoyó a Israel en el conflicto con Hamas, expertos señalan que el bloque podría 
desempeñar un papel importante en poner fin a la violencia. La UE reconoce el derecho de Israel a defenderse, 
pero también le recuerda que debe hacerlo de acuerdo con el derecho internacional y humanitario. (El Universal) 
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Irán y China le entran al pleito con Israel, que sigue sin invadir 
Irán y China han elevado sus advertencias a Israel en medio del conflicto entre Israel y Hamás en Gaza. Irán 
advierte sobre una posible ampliación del conflicto si Israel inicia una ofensiva terrestre en la Franja, mientras 
que China pide el fin del castigo a los habitantes de Gaza. (Milenio Diario) 
 
Tregua de cinco horas para la entrada de ayuda humanitaria 
Israel ha aceptado un cese el fuego de cinco horas en el sur de Gaza, coincidiendo con la reapertura de la frontera 
en Rafá. Durante este tiempo se permitirá la entrada de ayuda humanitaria y la salida de algunos pobladores de 
Gaza hacia Egipto. El alto el fuego es resultado de un acuerdo entre Estados Unidos, Israel y Egipto. (La Jornada) 
 
Colombia, a punto de romper con Israel 
El Presidente colombiano, Gustavo Petro, amenazó con suspender las relaciones diplomáticas con Israel debido 
a la interrupción de las exportaciones de material de seguridad por parte de Israel a Colombia. Por su parte, Israel 
asegura que "entrará" en Gaza para liberar a los rehenes de Hamas, mientras la situación humanitaria en la 
región colapsa y la ONU advierte de una "catástrofe humanitaria inédita". (El Sol de México) 
 
Ocaso del cultivo de la coca en el remoto Tibú de Colombia 
El municipio colombiano de Tibú, ubicado en la región del Catatumbo, es considerado por la ONU como el lugar 
donde se produce la mayor cantidad de cocaína en el mundo. El alcalde de Tibú afirma que la gobernabilidad en 
el lugar es imposible debido a la presencia de grupos armados. (La Jornada) 
 
Ecuador opta por la derecha 
El empresario Daniel Noboa, heredero de un imperio platanero, ganó la presidencia de Ecuador a los 35 años, 
convirtiéndose en el Presidente más joven en la historia del país. Noboa obtuvo el 52% de los votos en la segunda 
vuelta electoral, derrotando a la candidata del ex Mandatario socialista Rafael Correa. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN LO QUE parece un nuevo aire para su campaña, Xóchitl Gálvez sigue armando equipo hacia 2024. Primero 
integró a Enrique de la Madrid, luego le levantó la mano a Santiago Taboada y ayer le dio su respaldo al alcalde 
Eduardo Rivera como virtual aspirante del frente opositor a la gubernatura de Puebla. 
UN DETALLE que ha llamado la atención en las giras de la Señora X es que por ningún lado se ve a Alejandro 
Moreno, el dirigente del PRI. No es por ser malpensados, pero pareciera que “Alito” está vetado o, por lo menos, 
apestado. 
POR CIERTO que entre los suspirantes del PRI, del PRD ¡y hasta del PAN! no cayó del todo bien el espaldarazo al 
panista Santiago Taboada, como virtual abanderado en la CDMX. 
LA MOLESTIA se debe a que tanto el priista Adrián Rubalcava, como los perredistas Luis Cházaro y Víctor Hugo 
Lobo; así como la albiazul Lía Limón, siguen esperando a que se definan las reglas para la postulación. De hecho, 
el primero ya ha dejado claro que no está de acuerdo en que la candidatura sea en automático para un panista, 
por el acuerdo que permitió al PRI llevar mano en Edomex y Coahuila. 
LA DUDA es si esta incomodidad se convertirá en un riesgo de ruptura dentro del frente opositor en la Ciudad de 
México. Por lo pronto el fin de semana hubo un desayuno en el que participaron los dirigentes capitalinos, Andrés 
Atayde, de PAN; y Nora Arias, del PRD; con la propia Gálvez. Y ahí se habló de posibles opciones en caso de que 
se necesite postular a otra persona. 
A VER si Martí Batres no repite el numerito de Claudia Sheinbaum de desechar un estudio científico, sólo porque 
no salió como le habría gustado. Se trata del informe que presentaron Luisa Tan Molina, del MIT, junto con 
Armando Retama y Miguel Zavala. 
EL REPORTE entregado a la Comisión Ambiental de la Megalópolis señala algo que a la 4T le molesta: que la 
contaminación en la Ciudad de México se debe, en buena medida, al cochinero que produce la refinería de Tula. 
LOS EXPERTOS advierten que los índices de ozono y partículas suspendidas superan por mucho las normas 
ambientales. No obstante, se ve difícil que Batres se anime a pedirle a la sacrosanta Pemex que haga algo para 
reducir la contaminación. 
NO ES por espantar a nadie, pero los productores agrícolas están muuuy preocupados. Dicen que debido a la 
fuerte sequía, México está al borde de una crisis alimentaria. Por lo pronto, advierten, la producción de frijol será 
insuficiente. Así que si alguien ve a Víctor Villalobos, titular de Agricultura, por favor avísenle que el campo está 
aullando de dolor. (Reforma) 
 
SACAPUNTAS 
Arropan a rivera en Puebla 
Se animó el Frente Amplió por México y de manera unánime arropó a Eduardo Rivera en sus aspiraciones por 
convertirse en candidato al Gobierno de Puebla. El alcalde reunió a toda la clase política, incluida a la aspirante 
presidencial Xóchitl Gálvez y los presidentes del PAN y PRD, para que lo acompañaran en en su informe-
predestape, en donde dejó claro que, después de la alcaldía poblana, buscará ser gobernador de su estado. 
Avanza la oposición 
Con el destape del poblano, el bloque opositor dio un paso adelante y muestra que se están poniendo las pilas, 
porque con la virtual nominación de Rivera, avanza un peldaño más como en Guanajuato, con Libia Dennise 
García, y Yucatán, con Renán Barrera. Falta CDMX, Jalisco, Tabasco, Morelos, Chiapas y Veracruz. 
Adán, compañero de primera 
En Tabasco, la Coordinadora Nacional de la 4T, Claudia Sheinbaum Pardo, reconoció a su compañero del 
movimiento, el tabasqueño Adán Augusto López. “Nos está ayudando mucho a seguir avanzando y a poder 
triunfar en el 2024”, dijo. Incluso, calificó al ex secretario de Gobernación como un compañero de primera. 
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Cambio de dirección 
Nos dicen que los senadores morenistas Eduardo Ramírez y Alejandro Armenta ya alistan sus peticiones de 
licencia en la Cámara alta. Eso debido a que van a concentrar sus baterías en la contienda interna de Morena por 
las gubernaturas en sus entidades de origen. El primero buscará ser el candidato al Gobierno de Chiapas y el 
segundo al de Puebla. 
Plan de presupuesto indígena 
Desde el PAN la tienen clara: harán todo lo posible porque no pase la Ley de Ingresos 2024, pues según su líder 
nacional, Marko Cortés, está pensada para endeudar al país y darle recursos a las megaobras. Incluso, dijo que 
Xóchitl Gálvez ya tiene entre manos un proyecto alternativo para bajarle 4 mil millones de pesos y dedicarlos a 
pueblos y comunidades indígenas. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Psicosis en la frontera 
A pesar de que entre México e Israel hay una enorme distancia, 12,500 kilómetros, el reciente estallido de 
violencia en el Medio Oriente ya impactó la frontera entre nuestro país y los Estados Unidos. 
Políticos republicanos de diferente calibre, pero también, tome nota, el propio FBI, alertan sobre la posibilidad, 
algunos dicen inminente, de que terroristas se infiltren a Estados Unidos a través de México para dañar a civiles 
norteamericanos. 
No queda claro si es solo propaganda política, o esa psicosis que se contagia la mil por hora, pero lo cierto es que 
elenco de villanos de la frontera crece. Ya no solo hay migrantes indocumentados y pistoleros de algún cartel, 
sino ahora terroristas. 
La crisis escala por lo que se deteriorará día tras día a lo largo de la próxima semana. Los republicanos tienen ya 
más municiones para exigir la rigurosa vigilancia de la frontera y de ser necesario las incursiones a México. 
La situación en la frontera está mal. Se pondrá peor. 
Unidad a toda costa Claudia Sheinbaum leyó bien la situación al interior de Morena en Tabasco y por eso el eje 
de sus discursos en la tierra de López Obrador fue de unidad. Un par de días antes los aspirantes a la nominación 
para gobernador se tuvieron que reunir a puerta cerrada en un hotel de Villahermosa para evitar que alguien 
diera un paso en falso. 
A la lista original de 4 aspirantes designados por el Consejo Estatal de Morena, todos del equipo de Adán Augusto, 
se añadió un quinto aspirante, el diputado Oscar Cantón a quien habían desplazado a la mala. 
De todos los lugares, en Tabasco es donde no puede haber divisiones. “Aquí se construye la unidad”, dijo Claudia. 
Ya veremos si después de la encuesta siguen pensando lo mismo. 
Creel y De la Madrid con Xóchitl 
Le cae muy bien a Xóchitl que dos políticos profesionales, con experiencia en el oficio, ya sean parte de su primer 
equipo. 
Santiago Creel y Enrique de la Madrid aportarán un principio de orden, coherencia en el discurso, una estrategia 
clara para los desplazamientos, para elegir con un propósito claro a dónde ir y con quién reunirse. 
Hay que atender a todos los sectores y procesar sus demandas. 
Dicen en el entorno de Xóchitl que todavía pueden sumarse en los próximos días José Ángel Gurría e IIdefonso 
Guajardo que son jugadores de ligas mayores. 
Lo importante es que cumpliéndose los tiempos legales se tenga todo listo, porque los de la acera de enfrente 
están trabajando desde hace meses. 
Rocío de lleno a la competencia 
No hay plazo que no se cumpla. Se concretó la anunciada renuncia de Rocío Nahle a la Secretaría de Energía para 
contender por la gubernatura de Veracruz. 
El presidente la despidió con palabras de agradecimiento. Reconoció su conducción de la construcción de la 
refinería en Dos Bocas y calificó de legítima su aspiración de servir al estado de Veracruz. 
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Nahle se dijo satisfecha por haber rescatado durante su gestión en la Secretaría de Energía al sector eléctrico y 
al de hidrocarburos. 
Aunque lidera de manera sistemática los sondeos de preferencias electorales, Nahle tiene todavía duras pruebas 
por delante, tanto en la competencia interna como en la externa que se perfila descarnada. 
Pero, ya se vio en Dos Bocas, ella está acostumbrada a salir adelante de retos que parecían insalvable. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
La indignación que se extiende en todo el mundo contra la barbarie es una luz de esperanza. (La Jornada) 
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